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Sesion 571 a estraordinaria en 15 de enero de 1913 
P]I~=SIDB,~CIA DBJL SEÑOH MATl'E PEHEZ 

Sumario o chaga vía Silvestre 
Salinas Manuel 

Acta ue la sesion anterior.--Cuenta.-~l señor S:mfllentes Juan Luis 
Valdes Valdes hace observaciones sobre la TocornaI José 
fijacion i aprobacion del plano de Santiago Urrejola Gonzalo 

Valdes Valdes Ismael 
Valderrama José María 
Walker ~lartínez J. 
Yáfiez Eliodoro 

en conformidad a la leí de trasformacion. . . -Se acuerda enviar a Comision el proyec- 1 .los sefiores MllllStros del Interior de to que reforma el impuesto al tabaco.-Se HacIenda. 
aprueban algunas indicaciones de preferen-

Acta cia.-El señor Urreiola llama la atencion 

Se teyú i (1té aprobada la sz:guiente: 
del Gobierno a la necesidad de pl"Oveer de 
agua potable al pueblo de Chillan Viejo.
E;¡ señor Balmaceda hace observaciones i solicita antecedentos respecto de la provi- SESION 56.' ESTRAORDINARIA EN 14 DE ENERO aion de agua para los servicios de la ciudad DE 1913 de San:iago.-Contestacion del señor Ba-
rros Jara (:\1inistro del Interior).-El señor Asistieron los señores: Matte Pérez, AldunaE'3benique hace observaciones sobre la ne- te, Balmaceda, Barros, Bascuñan Santa María, cesi:laa ue modificar el réjimen actual de Búlnps, Búrgos, Olaro, Oorrea, Oharme, Echeniinspeccion de las casas de pré~tamos.-Se que, Eyzaguirre, :E'igueroa, Lazcano, Letelier, suspendió la sesion.-A segunda hors con· Mackenna, Montenegro, Ochagavía, Río del, tinúa i queda terminada la discusion del Uivera, Salinas, Sanfuentes, Tocornc.l, Urrejoproyecto sobre >lduccion a Santiago de las la, Valderrama, 1Valker M:artínez i Yáñcz, i aguas de la Laguna Negra.-Se pone en los señores Ministros del Interior, de Relaciodisr~usion i se ¿tprlleba un proyecto que au- nes Esteriores, Culto i Oolonizacion, de Justito/iza la inversion de fondos en la reaper- cia e Instruccion Pública, de Hacienda, de tllra del Hospital de Caridad de Talcahua- Guerra i Marina i de Industria i Obras Púno.-Se pone en discusion i se aprueba el blica~ . 
proyecto sobre mejoramiento del servicio Lelda 1 aprobada el acta de la sesion antede agua potable de Rancagua.-Se levan- rior, se djó cuenta de los siguientes negocios: ta la sesÍon. 

Asistencia 
Asisúeron los señores: 

Aldunate S. Cárlos Echenique J oaquill 
Balmaceda J. ElíasEYílaguirre Javier 
Barros E. Alfredo García de la H. Pedro 
Bascufian S. M. Ascanio (Juarello Alljel 
Búrgos Gregorio Lazeano Fernando 
Correa Ovalle Pedro ~lontenegro Pedro N. 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la República. 
Con el primero solicita el acuerdo de Se

nado para acreditar al señor Bernardino Toro 
Oodecido como Enviado Estrordinario i Mi· 
nistro ~lenjpotenciario de la República ante 
los OoblCrnos de Cuba i Estados Unidos de 
Venezuela. 

C¿uedó para segunda lectura. 
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Con d Regnncto C0\l1rmic:a (1U1' lla aC"plado Ibramiento eliplolll:ttieü i reRpecto ue los men

las rellune:as PI eSl'Iltac1as pUl' los "(·¡'¡C]'t)" (10111 caj.s sobro a~cen,..os militare;'. 
• ,. ~ 1 ~ ,. p1' 1 - • 

Antol1lo H nn8el1t4, dém 1',~:l'iq\ltJ \ l¡J\'gd~ ¡'J. 1 1 (~'n111l1,i(1();; Jt,:-I JnCldt~n(es, se [lror;tJd,~ a 

don Clalldi,) Vic:nña, ¿t' los cargos ele :\linis i vohn "n la l'tlt'wa l'ropm'sra por ul seÍlor 

tros de E"tado en Jos l)t'pünamentos de He~ ¡ \L,lLl:l' l\lartÍlH'z, i la inelieaeioIl, en la parte 

laeiont>R [';stl'l'iores, G!llto i Colnn'¡:,I\;i,in, (le I rcfrcnmt'j al lllo11:iui·, subre nntnhnllnienlo eli

de .JUbticia e Instl'1Jceion Púl¡iica i d." Guerra pl(lllláti"o, l'e¡,;ulta <'p"ouada [l(¡rdieeisflis votos 

i ]\,'[;II']na, reSpCC~Yilm,:'nt.', i q ¡"H ha nu llJ b~'a-I C()~ tm ;)(;lw. l,abiónclu,m a\)~teniüo de votar el 

do para Clc~tlUpenar cbdlOS l:,ilg()S el los St,110 ¡sellol' !I~'y7,"g\liln·. 

res dO~lEmiqllf~ Víllf'gas !,~, clUll AHíb,tl Le I ](lSjlee;tu a trall\r d¡-; l~ls,mens(\j('s sobre as-

teher 1 d, n .J OlJe' i\lattf". I ('i~nSCltl IInliblt'os, S'l tld taClbtlllpnte pUl' apro-

Se n'c\TIcló 3n;hi ,'al'. bada" 

Oficios 

!'~n virtud ele p'-k í\eIlPnl(), se C'ons\ll1'ye 

i:llllt'clic.tamente la Sltld en SCeSiOll secreta pa,ra 

CC:11[1:11':'O eJe clidlOS lIlensajes. 

¡Se slls!wnde la sesion. 
Unu d"l srñol' ?lhniRiTo del Interior. en que 

aCURl1. ll'cihu eJe) (,licio núl1Ipro DD7, <¡Uf' le di

rijió 01 Hunorabh: ::-1 "liG\ (1 u, a l\omL;'I' el" lo;.; A segllnd,¡ hora, entrando a 1<1. c)1c1en elel 

señores Scn"dort>;'; don ~\l1.iel Gua!'"ll,) i ele n ciia, "e t"lllnn en considOlw:ioIl las moc1ifica

Ignar:io Silva Uld,\. IphtlY') al E'l'l[Jl,{) c1p c:01'(,s introclUl:ida" pll' la Cámara elt) l)iputa

gnm~c1i,mll's eh; Ill)]úÍCllén ,''ounh:s ajeBos a, BUS (1()s en el p! oyectD de Leí de PI esu{)uestos d(e 

serv lClO1'. Oastos Púhí('(,s P:Jr'1 1 U 1 ~~, en la parb, con'es-

Se mandó IJOnel' :l clisp(ir:;iciones (le los sr, !)Ollé'lll:nte al ?lIinisterio de )[;.trina iSA dan to-

ñorés S¡·nadon';.;. das (lilas sucesivamente por aprcíbaclal'; sin 

Uno du la Cámara de Diputados, l:on qlle (~ebate. 

remite aprobado un proyecto ele lei, en qlW St' 

estabh'etJ la forma en que flerá p:lgado enl Se pasa en segllida a C'onsic1tl1al' el plOyecto 

Punta Arenas el impl!E'sto pstabJeciel() por la de lpi ele la oba CárnHra sobre reforma elec

lei de L~) de seti8mbre de 1865, sohre contri~ tOlal i leido d illforme do la Comisioll Espe-

bueion ele tonelaje. cial que elesignó el Senado en ses10n ele '21 

Se l'cJervó p".l'a segunda ledura. de agosto último, el serlor Cbro Solar da a 

CODocer la forma en qne ha prol:edielo la Co

llIisicln pam ol estlldio elel proyedo i, a fin de 

Se ineorpora a la Sala el nuevo Gabinete i que el dehate pueda hac:erse rápidamente, 

el se flOr Ministro dl'l lnt'lrior da a eonoeer el propllne que se pronuhcitl la Sala acerca de 

programa ministeJ ial. 
Uball con Aste motivo de la .palabra los se 

ñores lIad,enna, niverc" '1'ol:ol'nal, Búlnes i 

Ministlo de la Guerra. 
En la hora de los incidentes, el honorablt' 

Senador deY alparaiso señor R.ivera h~Wd in

dic:acion p:Ha que, en los últimos vf'intn mi

nutos t;e la segunda hora de la sesion ac:tual, 

se eonstituya la ::-:ala en sesion secreta a 

fin de considerar los m'3ilsajf\S sobn'l nombra

miento de Ministro D;plornútico en \r enezuela 

i sobre llscr nsos militares. 
El Si liar Búlnes modifiea esta indica <:ion en 

el spntldo de que diehos mens8jes se cOll:si

deren a! final dp la plim,era hura. 

Rae,. n a\g1::.nas observaciones respecto a la 

indieacioll p"ra tratar elel mensaje sobre nOlll

bramiento diplomútico, los señores Barros Errá~ 

zuriz, AlcInnute i \Valker Martíneíl. 

Este 111timo seüor Senador pide que se divi

da la votaelon I que se pronuncio set,al'ada

mente 1<1 Sala ac;erea de la indicaeil)!l en lü 

parte relclti V3, a tratar del mensaje subre non::.-

las Ilto(jiticaeiones sustanciale,¡ que la Comi

"ion pro!,one. Al erecto indica los siguientes 

puntos sobre los cuales poelriavel'sar eld,;bate 

i SPl' matpl'ia de vütacioll: 

l." Se su{)r;me o nó toda partic:ipacion de 

bs 11lcmicipalidaües i ele los alealdes en la 

geIl('mcio¡) del poder electoral? 

2." Se adopta como base Pln'a la jéneraeion 

ele! poder ("l('ctoral la junta de mayores eon

trihun~ntes?' 

3.(~ S) hace la inseripcion todos los mios por 

comisiones inscriptnras que funcionen en ht~ 

(:OIXl\)r,as () se a,lmite el sistema misto de la 

relJovaeion total de los rejlstros en esta fllrllla 

cada siete años i en los sei", alio~ intermedioR 

se adopta una inscripcíon en la cabecera del 

deparlamento por una sola junta eleetoral¿ 

4.° SA adopta o nó el voto proporcional pa

ra Ins el('('eiof1e~ de municipales. 

Usan en seguida de la palabra los señores 

LaZf'ano i Barros Errázuriz, quien propone que 

la di ,;eusion i votacion se haga por títulos, f'in 

perjuicio <le 'lue en cada uno de ellos pueda 

..... 
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pronunciarse el Sonad,) acerca de los puntosl ele quedarse en la miseria en que actualmente 

esenciales determinados por el señor Clal o' os~alllOS. 

Solar j pudiéndose hacer indicaciones respec- Raí puntos de vista del proyecto pendiente 

to a los artículos de cada título. en la Cámara de Diputados que nadie puede 

Por haber llegado la hora se levanta la resistir ni rechazar. ¿Puede haber dudas en la 

sesion, quedando con la palabra el seílor Ba ventaja de evitar una vez por todas el ensan· 

no J;;rrázuri7.. che indefinido del área de n\1(~stra poblacion? 

¿No es evidente que creciendo ella sin límite 

Cuenta alguno, que edificando los suburbios miéntras . 

1 se dejan terrenos eriaz0s en el centro de la 

Se dió (;uenta: . ciudad, estaremos siempre escasos de policía 

De dos solicitudes en que niden se les con· de óreen. de policía de aseo, de pavimenta-

ceda pension: - cion i de alcantarillado? Si es posible este ser-

Doña Lindolfa Concha; i vil'io atendiendo con él a ochocientos o nove-

Doña Luisa Viel de )10I1e7. ('iento~ habitantes por ?~ctáre~ denh'? .de la 

poblaclOn, se hace caSI llTeabzable VlvlOndo 

Transformacion de Santiago solo cien a, ciento cincuenta habitantes en cada 

hectárea. 

El señor Val des Valdes.--Si andando El ¡Jt'oyccto atiende a esto i será. sin duda, 

el tiempo, sellor Presich>nte) se estudia por uno de los puntos que se aprobará sin debate. 

alguno:,: la obra parlamr>tltanli de esta época, Se preguntan algunO'>: ¿i con qué dinero se 

habrá de llamar la atencioll la lentitud de va ha hacer esa trasformaclon? b~n primer lu

nuestras resoluciones, lo pesada de movimien gar, los edificios bien alineados, en conformi

tos de nuestra máquina parlamentaria, i se dad a un plan, se harán con el mismo dinero 

observará que esta lentitud se produce en dos de sus (luellOS, con que actualmente se hact"ll 

formas: o gastando a vecl's raudales de talen- los edificios mal ubicados i sin plan alguno; 

to en impedir que se despachA tlll o cual aSUrl- desde e3tH punto de vista, pues, se hermosea 

to que todos los partidos i todo d mundo dp- la ciudad sin ningull costo. 

seaban ver aprobado, talento ~que emplead,) 2.° Lag espl'opia,ciones que en algunos casos 

en estudiar o modificar el proyecto habria hai que pagar por rectificar las líne:ts de las 

dado un resultado útil al pais. o dejándose e~ calles actuales se pagan con fondos a que pro

tal' para que p<)r simple inercia se qUAden en vee e!:mismo proyecto í, precisamente, porque 

nada proyectos de ia mayor imporlancia. tiene un artículo referente a contrib~lciones. 

Del primer caso no pondré ejemplo3 qu'· ()ll conformidad a 10 que existe en toc1as las 

están en la conciencia de todos, pero del sp- ciudades de! mundo, es por le que se (mcuen

gundo, el caso mas típico, ps el del proyecto tra en la Cámara de DiplJtados. 

de trasforrnucion de la ciudad de Santiago. 3.° Hespecto de las avenidas diagonales, 

t.Es posible que se pa,sen unos tras oÚ'os 'lue van por donde ahora no existen calles, 

los períodos ordinarios i estraordinarios de Si'·- e~as se c)stean a sí mismas en todas las ciuda

siones i que nuestra ciudad, en una época de des en que se construyen, piles, la única ma

riqueza i. por consiguiente, de edificacion, se nera ele hacerlas es espropiar una zona mayor 

siga desarrollando sin phm alguno'? La de- que el ancho de la avenida; constru:r ésta i 

mora encarece i dificulta de año en aílo el vender lo., tArreüos que quedan a los lados. 

plan que alguna vez se habrá ele aprobar, aun- Rai sociedades estranjeras quc se han encar

que sea modesto i discrdo. como 0S el pro- gado en otras ciudades de hacer estos traea

yedo que está para d('batirse. jos sin costo alguno í han sacado en ocasiones 

Yo l'econoz(;o que algunos artículos de pren buenas utilidacles. De otra manera, las aveni· 

S11 en que se trata de la traflformacion de das diagonales son imposibles; en primer lu· 

otnts ciudades i en que se alinean cifra;; d(~ gar, por su costo, en sügundo lugar, por la, 

costo por millones de libras f'sterlinas, retraen injusticia de ha(;el' ricos de la noche a la ma

a nuestro Congreso d"l o(;uparse de esto, [me" llana a cierto número lim.itado ce v6c:inos; i en 

nadie estaria dispuesto a, comprometer el pOI"- en tercer lugar, porque, comr) van atm vesando 

venir, ni aun para un tiempo largo, por esas la'l propiedades diagonalmtmte, todos los edi

sumas colosales que ponen en guardia a todo neios con frente a ellas, si se mantnvip.rau Jos 

el mundo contra cualquier intento al respecto. dt>mas deslindes adualm., resultarían soshtya

Pero h8 i q Ile toma,r en cuenta que el peor dos, il'l'egulares e Ílnposibles. 

enemigo de lo bueno es lo mejor i que, per- Hai, pues, que hacer de nuevo la nistribu

siguiendo la grandiosidad, se corre el peligro CíOll del terreno que da frente a la a vonida i 
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las ireg'ularidades quedan en el fondo de las siguiente de sesiones, era Ministro de Haeiencasas. da don Elfas Fdrnández Albano, que no estaAun respecto de estas mismas u\'enídas, erAo ba ni podía estar al coniente del debate habique es fácil, si se procede discretamente, pro- do en la Có,mora, 
ducir a:';lF'lQO en las Cámaras. Nuestra ínestabilidadministerialanuló, pues, TOé'OS sabemos que 1.1no de los puntos de casi por completo la obra del Gobierno, én almas ti :dko en Santiago es la Estacion de Ah- gl1nos puntos en que habia desacuerdo; cada meda i otro do ellos es la Estacion Mapocho, Cámara insistió en su manera de ver en una iNo es evidente que la, declaracion de,utili- forma que podría llamarse porfía aragonesa, dad púbJica no t~llcontrana razonable reslsten- si no fuera ausencia de conocimiento de laa cía para construir una avt'nicla directa entre razones que entónces habia. gl resultado fué una i otra? ¿1\O es evidente que ,el trúfico jus- que ha habido que diclar posteriormente tres tificaria ple~amente esh: resoluclOu'r, leyes para correjir los defectos que en aquella En cUl~blO, una l~vemda qu.e remOVIera la I introdujo nuestra curiosa i aislada manera de part~ llleJor co~stl'Ulda de la cl?dad ~ar~ co- lejislar. 
mumea,r, po~ PJemplo, el PalacIO, de (roblel'no IijJ proyecto de trasformacion de Santiago con el PaJaelO de B~J],as Artes, n,lDWI~lO de los fué despachado hace largo tiempo en la Cámacuales da lugar a trafieo que la JustIfique; ,¿,n~) ra de Diputados; pasó al Senado i estA alto es evidente que s'ma rechazada por unanllIll- e uerpo lo envió a su Oomision de Gobi,"rno dad? , a dond(~ permaneció encarpetado quin<.:e años; Así, pues, cntre la soluclOn mus,ulmaua de sacadodeahíainicativacleun Senador, sedespano haecr nada ¡la tlolucion fantásbea (le hae~r r;hó por el Senado en la forma en que esta viprodijios, l,no es evidente que el bUf'!} sentI- jente; pero encargando a la Municipalidad, do 11sm'] i corriente en nuestro ,Oo,ugreso, en- el primer interesado en el asunto, que fijara contraría s91uüione,s razonables 1 dIscretas, co- en el plano la nueva planta de la 0iudad. Esta mo las encuentra sIempre: desgrac:ada Corporación dejó pasar dos alios No dudo de que, llegando este arsunto a de- sin tomar resolucioll alguna, i cuando ya se batirse, nos pondremof> de acuerdo l~ucho acercaba la crísis del poder municipal, se trajo mas fácilmente de lo q lle parece a jmlllera de nUtWO al Senado el conocimiento de este vista. No haí, pues, que temerle; hai que abor- asunto, qr.e pasóa unaComisonmista de Sena-darlo directamente. dores i Diputados, 

Otras de las pec,uliarid~cles de es tu proyec·· Esta Comísion elaboró el proyecto que aho-to ql'e en otros I)alses S"na un gran proyecto I ., " .J , u '. " ra se trata de despachar, acordando el plano de GobIerno es Justamente la CIrcunstanCIa de fi' J 1 t d 1 'd d 't el l 1 G b" ' o tome )arte al()'ull,t en él' que .J~,a,p an a e, ~ cm~. qUl an o a a q,ue e o leruo n , l. b" ' MUllIclüahdad toda lDJerf'nCm en la trasfor-sm ernbar¡;o, esto se esphca 1 se espltcüra me· ,.l l 't t s' 1 C' - " lo ue aso a eSlouer, maClOn ~ e eb a, proyec o que pa o ~ a ama-Jor con un, ~\Jer~p q PIra de Ih putados por tener un artIculo refe ~la modlficaclOn del arancel a~uanerc> de ~n rente a contribuciones; la Oámara lo envió a paIS es swmpre uno de los asnlllOS de mas m, e' , , 1 1 1 ~ t ,1 G b' rno I)ara el Ministro de Ha- ?na ,0mlSlOll especIa '. a 9ue sa va pequenas ~res pata e .o le , , ,,1 mm Rcertadas modIficaCIOnes, ha aprobado CIenda; Jlues bren, la lel aduanera vIJente se 1 1 h 1 C " 11"" t } , l' o lec o por a OrUlSIOl! .mIS a, tuvo que despac .wr entre nosotros sm a lll-
tervencion c1elMinistro de Hacienda, Plcsen- El aS~JIlto se encuentr:!, plles,'infol'mado en t6 el Gobierno un proyecto, siendo Minüitro la Cámara de Diputados; pero todas estas tra de Hacienda don Hermójes Pél'ez de Arce, mitaciones han durado veinte arios i como los qUiPll colaboró con ht Comisioll rAiipectiva de Ministerios tienen entre nosotros una duracion la Cámara de Diputados hasta elabora", pr,',. media de 4 lll"ses, es decir, que en cada año via consulta de los .iefe~ de la Acluana i de to- hai tres )[inistros del Interior, resulta,que se dos los industriales i comerciantes que quisie- han mudado en la Moneda mas () menos seron hacer valer fins derechos, un proyecto que I 'lente, Ministros del Interior, mientras e~ COllla Comision elevó a la Cámara de Diputados, ~res~ se ha owpado de let trasfonnaelOll de Cuando este pruyecto se discutía en laCúmara :Santiago, 
dlas des pues, era l'iIinistru de Hdeienc1a don ¿Puede pedirse ausilío en favor c1(~ algun Justiniano Sotonmvor,quiun no pudo, ndtural· propósito a una entidad de tal manerd patmmentí" dominar er~ DOCO tiempo Jos antece- jera él inestable? dente~ acumula(1us, < I No hai que [lensar en intentarlo i b'lndrt'-Despachado el proYf,do por esta Cámara j mos que d'lji:lpaehar este proyecto lo mejor que puesto en c1eb<tte 1m el Sonado en el pedodo I de pueda en el Congreso, siendo, como he di-
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cho, que en cualquler país seria uno de los las obras de agua potable de Santiago, me veo 

mas interesantes proyectos de Gobierno. en el caso de pedir a Su Señoría que se sirva. 

~G hai que intentar tampoco hacer de esta atender a la provision de agua potable de la 

lei un verdadero código para lo cual hai ciudad de Chillan Vieio. 

cierta tendencia entre nosotros; al contrario, Chillan Viejo, eomo lo dice su no~mbre, la 

el> esa la mejor manera de detener el despacho antigua capital de la provincia de Nuble, es 

de cualquier asunto. Este mismo primitivo un pueblo bastante es tenso, que cuenta con 

proyecto contenía un capítulo sobre alcantari- mas de seis mil habitantes i carece de agua 

llado i pavimentacion; felizmente se despachó potable. 

este capítulo como una lei aparte que ésta dan- Yo creo que con una pequeña inversion de 

do los mejores resultados. Podemos con el dinero se podria estender este servicio a Chi

mismo criteIio aprob u el proyecto pendiante llan Viejo, llevando una cañerí.a desde la ciu

en la Cámara de Diputados i dictar con ell dad de Chillan. Talyez no hai mas de kilóme

tiempo las diversas l(lyes que lo amplie'u a me- tro i medio de distancia entre el centro de 

dida que el servicio público así lo exija. Chillan Viejo i los estramuros de la eíudad de 

En otras ciudades se ha hecho como ensayo Chillan. 

una Sula avenida, despues una plaza i poco a Ya que se trata de invertir la cantidad de 

poco se han ido madurando los grandes pla- veinte millones de pesos en traer las aguas de 

ne!;. Este es un camino razonable i que suavi- la Laguna Negra a Santiago, sin tomar en 

zalas resisteneiasqueinevitablemente encuen- cuenta los muchos millones que habrá de im

tra todo lo nuevo. portar la solucioll de los juicios de transac-

Al terminar el período ordinario de sesiones, cion que pU\~den ajitarse entre el Gobierno 

me contentaba con espresar el deseo de que i los presuntos interesados, dañados con la 

est,e uríentísimo asunto se despachara duran- captacion de esas aguas, yo ruego al señor 

te el actual período estraordinario i ahora me Ministro qUfl piense en la insignificancia de lo 

contentaré con desear que se despaehe duran- que so pide para una porcion de chilenos que 

te el próximo período ordinario. Cada demora tienen derecho, no ya a que se les aumente 

significa un mayor costo para la realizacion la dotacion de agua, como se trata de hacer en 

del propósito de que nuestra ciudad tenga las Santiago, sino de que se les suministre este 

indicaciones de una capital moderna. elemento de vida. 

Preferencias 
El señor Barros Jara (Ministro del Inte

rior).-Con el mayor gusto tomaré en cuenta 

la manera de surtir de agua potable a la ciu-

El señor Barros Jara (Ministro del lnte- dad de Chillan Viejo en !t:;.s ~ondiciones que 

rior). - 1\'1e permito hacer indicacion para que indica el señor Senador por Nuble. 

se trate sobre tabla del proyecto sobre aduc- El señor Aldunate.-1\'Ie permito solicitar 

cion de las aguas de la Laguna Negra a San- que se trate tamhen sobre tabla, despues del 

hago, incluyendo la transaccion de que se han proyecto relatiyo al agua potable de Santiago, 

ocupado los señores Senadores en sesiones an- sobre el proyecto que tiene por objeto aducir 

teriores. las aguas del rio Blanco a Rancagna. 

}1~1 señOI' Matte {Presidente).-En discu-

sion la indicacioll formulada por el señor 
Ministro. Servicio de aguas de la ciudad 

¡¡;l s~fior Rivas Vicuña (Ministro de Ha-

cienda).-Ruego al Senado se sirva acordar :B~l f:\eñor Balmaceda.-Yo celebro que se 

enviar a Comision 01 proyecto que reforma el trate de la provision de agua pocable para 

impuesto al tabaco, que ha venido aprobado Santiago que tanto se requiere; pero me pa

de la Cámara de Diputados. rece que este proyecto no halm'L de realizarse 

El señor Matte (Presidente).-Si no se ha- sino en el término de algunos altos. Hai, 

ce observacion, se dará por aprobada la indi- pues, mucho tiempo que esperar i miéntras 

cacion que ha hecho el señor l\iinistro de Ha tanto la poblacion carece de agua, teniéndo-

clenda. la, porque se la roban, pues d agua perte-

Aprobada. neciente a la ciudad de Sal1.tiago va a surtir 

a las comunas de la parte oriente, que no pa

Agua potable de Chillan Viejo gan contribuciones urbanas i que echan so
bre la ciudad toda la cargtt de los servicios 

El señor U rrejola.-Ya que el señor Mi- de policía~ de alnmbrado i demas, llevándose 

nistro del Interior ha pedido preferencia para ellas todos los beneficios. Esta situaeion es 
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intolerable pam la capital es menestpr qne I sectT' que tpnnináramoE: C(Jn el proyecto relativo 
termine. a la provisiol1 de agua potahle petra Santiago. 

Ya que de esto SH trata debo l'ecorela¡' que El señor Echenique,-'l'alvez seria mas 
\,1 t'stado de profunda desmoralizacion qne conveniente que ese negocio pasará a la ór
existA en psta materia nace precisamente de den del dia, 
este vicio de construccion de pnblaciones en El sATíor Matie (Presidente) -Se ha acor
los alrededores de Santiago, dejando todos dado tratarlo sobre tabla; pero talvC'z seria 
los gastos a cargo Jel munieipio i llegándose mejor ocuparse dE ese proyedo una vez ter
al eo,trpmo de que no hai absolntament, re~ minados los incidentes, si queda tiempo so
peto por la propiedad privada. El selior Mi- Ul'antEi, i continuar en seguida su discusíon 
nistro del Interior decia en ¡!TIa de las scsio-/ en la órden dia. 
nes pasadas que el agua pobtble de qUA SI' El señor Barros Jara (Ministro del Inte
surte la ciudad de Santiago es insuficiente i rioJ').--POI' mi parte no IU\Í inconveniente, se
que para aumentar psa dotacion se está usan ñor Presidente. 
do el agua del Map0cho, que se toma al orien- El señor Matte (Presiclente).-Ql1eda acor-
te de la ciudad. Yo pregunto al señOl' Minis· elaJo en esa forma. 

Pret'erencia 
tro, ¿pm que derecho toma la Municiplllidac1 
esa agua? La Municipalidad tiene S:lS tomas 
abajo, i aGajo saca toda el agua npeesariu. 
Digo que saca toda el agua necesaria porque .El seüor Echenique.-Me permito soli
la saca toda absolutamente, usurpando los citar da la Cámara se sirva acordar prefaen
derechos de los regantes de mas abajo qlW ('!a pr.ra tratar en la sesio,u del mártes, en el 
tienen sus tornas de,de siglos anteriores i que tIempo sob:'~nte ~~ l.a pnmera hora, el pro
han quedado de esta manora despo.jados como .r.ec.!o que tiJ~~ los ~Irr:Ites a .las CO'llunas de 
pletamente de su derecho. ¿Cómo el sefIor Mi- .\ unoa, ProvldenCH'i 1 San :M:lguel. 

Jnspeccion de casas de 
préstamos 

nistro no pára mientes en el abuso que de 
esta mallera se comete sobre lo que hai de 
mas sagrado, que es la fortuna de Jo, particn
lares? ¿Por qué Su Señoría, dentro elel espí
ritu de jus:icia que debe guiar sus actos, no I<;l sE'rior Echenique.-Lamentando que 
hace respetar el derecho de los partieulal'cs no se encuentre en la Sala el señor Minis
cuando se trata de atender a la eon venieneía tl'O de J ustieia, v')i a llamar la atencion del 
de la ciudad? Honontble Senado hácia la convenieneia de 

Yo no niego el principio establecido en reformar ,el servicio de inspecciol1 de las ca-
n1\f~stro Código Civil, segun ('1 cuaL si una sas de pr?stamos. . 
ciudad requierrJ indispensablemente tomar LIS Hace trempo q~e se VIene dando :uenta del 
aguas para el servicio ele sus habitantes, las f.racaso d~ esta lel, que tuvo por objeto heno .. 
tCJma, pero por su justa inell'mnizacion. E:lto hc:ar al publ!eo, especIQ.lnwn.te a los,P0b.rc3 1 

es no sulu una prescripeion del Código Civil eVItar los ab~sos que c~motnll1 los aJenc~eros. 
sino un principio de derecho natural. Pero,. Pero en e~ aecho la I~I no ha dado resultado 
L1e lo que yo me quejo es de qU0 haee siete 1 10 qn.,~ esta pasando aemuestrR que el a se 
años se vienen haciendo estas usurpaciones ~urla 1 que Sl~S dlSpoSIClOnes se. han r:onver
sin que hayan tenido eco en el Uobj"l'UO ni tId~ ~Il una farsa. Se ha pubJ¡~ado la es
las protestas que yo he formulado ni las qlh' tadlstlCa ,el?, los r.ema~es ele las casas de pren
han naciao de otros bancos. Es menester, das de ChlJ~an, 1 alh p.arecfl qn.c ~A efectua-
pues, que esto tenga algun remedio. ron ?n el ano pasado CIento ve~nttdo.s !'erna-

P 1 t 
. d tes 1 SEl remataren nueve mIl sAlscwntas 

01' e momen o no VOl a esten ernw en h ..' d . . . t .' t' el 1 Q' -, . oc enta, 1 SRIS pren as 1 estas nueve mIl seIS-
ps _a c~le~ ~Otn; lelJerlOI tec. aro a CJ¡u ~b·enodnaf' el cientas ochenta i seis prendas pasaron todas 
senor 11 BUS ro e n erlOr, que la 1'6 e or- a los dll" - O" dI, d ' t 

I 
. l' , . . un ~ e as casas e pres amos. 

mil al' una mterpe aClOn sobre esta matena L' 1 b fi" 
1 

. , ,.::le vo. pues, que os ene cros que pel'se· 
para conc Ull' con un voto que proponc1re a gUla la 'lei no se ha· ·'d' 1 
:-\enano i para el cual pediré votaeion nominal. F.!' sco ,<t; sllfr'e ~do n conse,gm °d 1 dqu~ e 

l:lc ,l. 1 n un gravamen e OSeIen-
~l señor Barros Jara (Minlstro del Inte

riol').-No tengo el menor inconveniente en 
.:ontestar a, las observaciones dt31 honorable 
Senador en el momento que lo crea oportuno 
t::ju :--:eñorÍa. Lo que es por ahora, seria de de-

tos a tresGientos mil pesos anlUdes sin l'enefi
etO alguno para el público. Se hace, por lo 
tanto, necesario modificar este réjimen que 
no ha dado los resultados que se esperaban 
de f~ l." 
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:1\1:e penn!t(~, en conseC1wneia, l't'comendar daci para cÍento setentn; de modo que ese sal
al señor l'v}¡mstt'o dt· Justicia que tenga a hii>n do l}fl. podido tornarse nn poco mas arriLa sin 
leer esa ~;.;~adística i preocuparse de reformar ahopellar el derecho de nadie. 
este SerVl(:lO para poner a .fin a un estado de Aunque no deseo .quitar mucho tiempo al 
cosas tan uregular. Senado ocupándome de esta materia, me veo 
. El señor Barros Jara (Jlinistro del Inh~· obligado. en visbt ele la insistencia del hnnom

nor).--Con el mayor agrado pediré al señor ble Se¡,ador de ÑubIe, a dar leeura a algunos 
Ministro de ,} usticiu que lea el informl'1 u que datos que elemneshun la elotacion ele agua con 
se acaba de referir el honoraLh Senador. 'lile cnentan bs canales i las acequias de la 

El señor Echenique.-Este es uno de cilldad de Santiago. 
ta!ltos; supongo lllle en todas partes pasará lo «'3obr(~ esta cupstion debe tpDPrse pr('sente 
mIsmo. que la ciudad de S~ntiago para su servi(·io de 
, El. ~eñol' .Búq~os.---;-I{ecuerdo que ~n la acequia~ h~ dispuesto siempre de agua d6 rio 

ConllslOn Mlsta se hablo de este aRunto 1 que en los slgUl61ltes puntos: 
el. pensamiento. unánim(j fué que esta leí impo- a) Canal d(-) ciudad que corre pal'alllio al 
lila un ga~to mnecesario i qne debia refor- Tajamar hasta las Cajitas de ~1.gua Wlaza 
mar,;e. Italia, úntps Play;a Pir(]lle) dono" se rOl "trtml 

Me permito agl'egar pste dato para, que d diyersas acequias matrices: la del oriente del 
señor Ministro del Intrrior lo tome en cuenta Santa Lucia, la llamada de Las Ramadwi i las 
cuando converse sobre la mater'ia con su cole- acequias que n:corren la Anmiela Delicias. 
ga el honorable Ministro de Justicia. Todas estas aceqmas, derivadas del canal 

tronco, son surtidas con aguas del rio l\luipo. 
Servicio de aguas de la ciudad [,;] canal antes mencionado, llamado dd 

Tajamar, arrastraba el B de (jiciem ore d,·1 co-
~l señor Bahnaccda, -Ya que el st·ñor rriente aúo un volúmen de ciento veint 1'1 rc

Ministro del Interior ha manifestado su vo- gadol'cs i, segun flforo practicado, esu es la 
luntad en 81 sentido de contestar las observa- clotacion normal del Canal. 
ciones qne el Senador que habla formulaba fi) Canal llamado d(" Xegrete, que tOlIJ,t sus 
hace un momento, me parece l:onveniente pe- aguas del Canal de Yungai i Zapa"a en la ca
dir a Su Señoría que traiga a la Cámara lo~ 1 1Ie dei\Iapocho en un punto próximo a Lt ca
decretos en virtud de los cuales ha manuado 1Ie Almirante Barroso. Este Canal Rurte a las 
el Gobierno tomar posesion de las aguas de ¡¡cequias dr) la, ciudad que quedan al poniente 
los particulares i los fundamentos que ha te· die l<l. Avenida BraRil i al norte dH Moneda con 
nido el Gobierno para creerse COI;' ose de· aguas dell\Iaipo, porque el canal de Yungai i 
recho. Z lpata de donde se deriva el canal de 1\ eg.(~-

Ademas de esto, desflaria tambien estos te, es snrtioo con ngua del 1YIaipo. 
otros antecedentes: :::lpgun la Prefectura .:\Iunicipal el c,tlldl de 

Qué derechos de agua son los que tíeüe la Negrete arrastra corno mínimun veinte rega-
ciudad de Santi<lgn en el canal de Maipo. dores. 

Qué derechos de agua son los que tiene en el Varias acequias que sacan sus aguas del 
el rio Mapoeho. canal Yungai i Ciue sirven a la partíj de Jet cin-

J, por último, todas las notas pasadas por dad situada entro la calle nIapocho i la lín~a 
el Intendente al Ministerio del Interior i las férrea al Mercado. 
órdenes recibidas por ese funcionario para Segun la Prefectura 1funicipal, la dotacion 
atropellar a los jueces de agua, nombrados normal de esas acequias es seis regadores. 
para el reparto de las aguas dell\fapocho i del d) Varias acequias derivadas del canal de 
liaipo, i para arrojarlos de sus puestos por Zapata en puntos situados al costado norte da 
medio de la fuerza públic~a, la cárcel en calle JVlapocho. 

El selior Barros Jara (Ministro del Inte- Segun la Prefectura Municipal la dotacion 
rior).-Coll el mayor a,grado traeré los antece- normal de es&s acequias es diez regadores. 
dentes que ha indicado el honorable Senador. e) Varias acequias derivadas del calwl dtl 

Pero, una vez por todas quiero dejar bien Diez de Julio el que es abastecido con aguas 
en elalo que la ciudad de Santiago tiene su elel Maipo, i esas acequias sirven gran parte 
dotacion de aguas propias i tornas propias. de la estension de la ciudad situada al sur de 
'l">ngo el aforo hecho en 1910. En esa época la calle Diez de Julio. 
las acpquias truian doscifmtos treinta regctdo- Segun la Prefectura Municipal la dotacion 
res. F~l canal que pasa al costado del tajamar normal de esas acequias es quince rega
traia eiento veinte J egadores, teniendo capaci- dores. 
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/) Aguas pant el servielo del )¡latadero de da la inmensa zona de terrenos que rodeaban 
rivadas de canales que toman sus aguas del la ciudad, qllH en su mayor parte son hoi de 
canal de Maipo. la ciudad de Santiago, i que esas agu'its han 

Segnn la PrefeC:tura Municipal, la dotacion sido oe particulares que las l,an'"vendido? 
nOl'llnl de las aguas· del Matadero es diez ¿No he leido yo aquí el testimonio del pro-
regadores. pio tesorero municipal, que en un comparen-

g) Canal de Santo Domingo, que surte la do judicial con los ac<:ioni",tas del canal de 
mayor parte de las acequias del búrrio ultra {¡laipo, declaraba que la ciudad de Santiago te
Mapocho: Dotaeion normal canal: ti einta 1'e- nia qnince tomas, o sea, sesenta regadores? 
gadores. ::-, l .>,ñol'Ía hablaba de doscientos treinta re· 

h) Varias acequias del'i \-adas de los canales gadores; perola veruaa es que ese aforo prove
llamados de La Merced, Pólvora i IJos Moli-I nia de que se estaban sacando dell'io Mapocho 
neros, que son abastecidos con aguas del tres i medio metros cúbicos por segundo de 
Maipo. aguas usurpadas, míéntras que en el rio Ma-

Segun la PrefAdura Municipal. la dotacion pocho, en el cual tenia sus derpchos la ciudad, 
normal de (':,;as acequias es de veinte rega- no corria una gota de agua que llegara a Sall-
dores.» tiago. 

Sumados estos divPfsos n~gadores alcanzan 31e l)asta esto, por ahora, para borrar la im-
a doseientos treinta, la mayor parte de los presion que hayan podido dejar en el ánimo 
cuales vienen pOI' acequias que tienen mas de oe 10~l señores Senadores las palabras del se
cien aiL s de existencia, con fseepcion de la ñor ~Iinistro del Interior. 
que pasa al costado del Tajamar que tiene El señor MaHe (Presidente).-'rerminadol 
cerca de cuatrocientos año~, desde la funda los incidentes. 
don de la ciudad. Oomo ia indicacion que he tenido el honor 

En vista dI) esto, no puede decirse que San- de formular para que en la órilen del dia de 
tiago no tipne dotaeion de ag'ua cornente, ni la sesion de hoi se trate del proyecto sobre 
puede tampoco decirse que se despoja a nadie agua potable de Santiago no ha merejdo ob
parh servil' a la ciudad. servacion, sino se pide votacion, se dará por 

.Por lo demas, mA reservo ocuparme con aprobada. 
lllas estension de esta materia, c1:anclo traigdo Aprobada. 
los antecedentes que ha IlPdido \'1 honorable En votacion la indicacion del honorable Se-
Senudor de Kublo. nador de Lináres, para qUA en la sesion del 

El señol' Balmaceda.-- \1jj señor Ministro rnártes próximo se trate del proyecto que fija 
del I nterioJ' se rnanifieflta mui entendido en los límites de las comunas de X uñoa i Proyi
cuestione!" de canales. Yo sahia que Su Se- clencia. 
iiorú, tenia muchos conocimientos ('11 psto de Si llO se pide votacion, se dará por aprobada. 
reparto ele aguas. Si la Cámara le ha oido I Aprobada. 
bien, d"be haber quedado mni bien impresio- I I;jn cnanto a la indicaciún del señor Ministro 
nada.P;1 señor Min stro 11(18 ha c1ich0 que ell de Hacienda, para enviar a Oomisio11 el proyec
tal canal venían tantos regadores de agua, relativo al impuesto de tabacos, ya habia sido 
tantos en el de mas allá i tuntos otros en esta aprobad" anteriormente. 
o en aquella acequia. Pero, ¡.sabe Su Señoría Se suspende la sesion. 
que esas nguas son de la ciudad? Se suspendió la sesíOlI. 

¡'podría decir Su Seiioría si mas arriba ele 
donde cacn las agulIs del :1\1aipo al J\Iapocho SEGUN DA HORA 
corría el rio MapoellO'? I 

Pues bien, yo digo a Su ::)eiloría, para des- Agua potable de Santiago 
truiJ' toda su al'guíú:mtacion, que no curria una "" _ . . , 
gota de agua del no 1\Iapocho, que no alean- El ~enor MaHe (Pl'esldente).- Contmu1t 
zaba a iuntarse con el 1'io l\laino i que las agufts la HeSlOll. 
de CllyO aforo hablaba Su '::leñoría eran las Ent.rando a la .órde~ del di.a, corresponde 
miSlilas ele que se e8taba despojando a los ac- ocuparse de la dlSCUSlOU partIcular del pro-
cÍonistas del canal t1" l\I11,ipo. yedo sobre .ágnu pot.able de ~antiag? . 

:Su Señoría habla éle la gran capacidad i de En la seSlOn anterIor quedo en diSCUSlOR 
la antigüt~dad de lo, Gi:males de la ciudad. 2,1 el a;·ticu~o 1.0 _ . , 
110 sabe Su Seflol'ía que deséle ántes ele la fun- ];1 sono1' Secretano.-DH;e ase 
daeion de ~aDtiago, con sus c1ieciocho man-I «A rtículo t. o Autorizase al Presidente d~ 
zanas, esos canales servían al regadío de too la H'pública: 
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n) Para contratar en licitacion pública i El señor Balmaceda.-EI señor Ministro 
a precio alzado, por el término de cinco está equivocado. 
años, hasta por la suma de un millon tres- BJl señor MaHe (Presidente). -Advierto 
cientas sesenta mil libras esterlinas, la aduc- a los señores Senadores que está en discu
cion de las aguas del }1anzanito i la Laguna sion únicamente el artículo 1." 
Negra a Santiago; i construccion de un es- El señor Urrejola.- Pero comprenderá 
tanque i demas obras especificadas en el pro- el señor Presidente que para dar todo su al
yecto aprobado por decreto número Ti del cance al artículo 1.0 es nf)cesario relacionarlo 
·Ministerio del Interior, de 4 de enero de con el artículo 9.°, por ejemplo, que autori
HJ12; za al Presidente de la Re~)ública para celebrar 

b) Para contratar hasta por la suma de un con los canalistas del rio Maipo 11n f)ontrato 
millon trescientas sesenta mil libras esterlinas para la constnwcion del lago artifkial del 
un empréstito al interes máximo de seis por Yeso, porque creo que el gasto de esta úl
ciento anual i uno por ciento de amortizacion tima obra nn estaria comprendido en el mi
acumulativa, tambien anual.» lioll trescientas sesenta mil libras esterlinas 

El señor Balmaceda.-I~n la sesion an- de que habla eí artículo 1.0; ni se sabe de 
t:~rior .hice presente que en el pr~yecto del cuánto seria. 
J"Jecutl vo no se trataba de la aducclOn de las "l\1e parece que para saber cuál seria la 
<tglláS del Manzanito. responsabilidad que se echaria sobre el Fis-

Este pr0yecto relativo a las aguas de la La- ca, habria que saber cuánto costaria ese con
guna Negra está relacionado con la constl'UC- trato con los canalistas. 
cion del lago Yeso, que tiene por obj(,to cap- .B;n dias pasados manifesté que este pro
tal' aquellas aguas por medio de un acue· yecto adolecia de muchas vaguedades i que 
ducto para producir la fuerza hidráulica que era muí indefinido en cuanto a los compro
servirá pam construir las obras de embalse misos i responsabilidades futuras que podria 
del rio Yeso_ tener para el Fisco. 

1\1e parece que este agregado está demas. Hoi dia repito 10 mismo con verdadera 
Se trata de captar las aguas del Manzanita conciencia de los deberes que me incumben 

a flor de tiErra_ en estos momentos, i pregunto: ¿tiene el So-
Por ]0 que hace a la suma que se consul- bierno algun antecedente que le permita 

ta, manifesté que excede en algunos millones determinar cuántos serán los canalistas que 
a .la consignada en el proyecto de los inje- pudieran sentirse perjudicados con las obras 
meros. consultadas on el artículo LO? 

En todo caso, yo me abstendré de votar ?,'S' o seria posible que se hIciera un estudio 
porqu'3 ya he manifestado latamente qt;e no mas acabado, mas concienzudo, tomando el 
me parece conveniente esta aduccion de Gobierno un pequeño plazo para encargar 
aguas'. de esos estudios a una de las mil oficinas que 

Como hemos llegado a un acuerdo para tiene a su disposicion'? 
solucionar esteL cuestiOIl de alguna manera, ?,N o podria saberse a !Junto fijo el gl'avá-
me ab8tendré de votar. men que impondria al Estado la construc-

B~l señor Urrejola. --En verdad yo no cion de esas obras? 
entiendo cuál es el mecanismo de este pro- Oomo lo manifesté en difl,s pasados, creo 
yedo. que seria conveniente, en vez de festinar el 

No só qué significa la construccion del la- despacho de este proyecto de lei, que el Go
go artificial del Yeso, iíli sé dónde está la bierno tratara ele liquidar completamente la 
Laguna Negra ni qué relacÍon tiene ésta con responsabilidad que aeaneará al F'isco la com:
el Manzanito. truccion de estas obras, lSin dejar nada para el 

Mi <~olega de tienaturia dice que en el pro- porvenir, sin que quede úlgull l'!~quisito con 
yecto primitivo solo se trataba de la aduccion motivo del cual los particulares puedan pre
de las aguas del .Manzanita. teJ,der que se les pague sumas cuantiosa a tí-

Yo desearia que el señor Ministro del 1n- tulo de indemnizaeion por los dereehús que se 
t"rior, si no le fuera mui difícil, nos diera les lesionen 
alguna esplicacion de cómo está concertado :b~l señor Barros Jara (Ministro del Tnte-
el plan de captacion de estas aguas. rior).-El estero dell\1anzaníto nace en las fil-

¿, ~J rio Y Af.'O es afluente del Manzanito'? traciones de la Laguna Negra, de man:'ra que 
El seüor Barros Jara (Ministro del In- la aduccion de las aguas de ese e~tero .1mporta 

'cerior).-~~l Manzanita es un afluente del la ac1uccion de las aguas de las filtraCIOnes de 
Yeso i éste es un afluente del Maipo. la Laguna Negra; sin perjuicio de que en los 
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años de eseasez se puecla tomar ¡ail aguas de El señor Balmaceda.-Oomo el hOllora
la misma Lag'una Negra pOI' medio de sifones Lle seílor Srmador por s: uble ha manifestado 
notros proceuimientos. algunas dnchs a este respecto i no ha encon-

liJn el proyecto en debate se trata única- trado mui el aras las esplicaciones del señor 
mente dn la aducclon de las aguas del Man- :\linisho del Interior, debo manifestar que las 
zanito, i solo en caso de necesidad so tomarán obras del rio Yeso son enteramente divf\rsas 
las aguas de la Lagnna Negra. de la aducc:ion de aguas potables para la ciu-

El artículo 9.° de este nroyecto s(~ rdiere a dad ele Santiago. 
un contrato que podrá c;lebrarse con los ca, Se trata de un proyecto enteramente di:;tin
nalistas dellHaipo para construir el lago arti- to dd primiti vo; se ha incluido ua proyecto 
ficiAl del Yeso. Este lago tendría 1 elacion con de regadío en el de agua potable para San
todo el 1';0 Maipo, pues tiene por objeto regll- tiago. 
larizar b dotacion de agua de este rio; de ma- Las aguas del Manzanito pro7ienon de la 
nAra que btmefieial'á a todo" los canalistas, Lagllna del Encaftac10 formadas con las filtra-

¿Tiene ohligacioll el Esbldo de hacer es'! Ja- eiones de Laguna Negra; de manera que las 
~, 'y l' aguas dd ;,Ianzanito son propü,mente filtraciogo:, ' o EO o se. 
Cnieamente hago lJresrnte a los seriores Se- nf'S de ambas lagunas. 

nadores que esta obra de arluccion de las aguas Las aguas que se trata de emhalsa,' en el 
de la Lagl1na N egn, no se h~rminará ántes de Yeso están en un eajon diverso, aun cuando 
cinco aftos i que si dentro de ese plazo hai no mui distante de la Laguna Negra. La re
abundanei,t de agU<1 en el rio Maipo, entónces presa en que se van a embalsar se trata de 
no se pAIjudicarú a nadie ni habrá necesidad constrnir por medio de la fuerza hidráulica 
de tomar aguas de particulares. que proporcionarian las aguas de la Laguna 

Negra; para cnyo efecto se captarían estas úl-
Peco si los tl'lbunales deelarasen en alg':m . 

u tilllas aguas con un costo de doscientos CID-
easo que se ha perjudicado a los c,malista:; cuenta mil pesos oro, que JlG están computa
del }Iaipo, seria natural resareirles los pilrJ'ui dos en las obras de aduc\'ion de agua de San
cios, i se ha creido que una maneraderesarcir- tiago, sino en el proyecto de la Laguna del Jos seria construyendo el lago del Yeso que, 

t 1', 1 h "Ú~tio. por o ra parte, no me esp ICO como no o an d Pero no está ni siqniera eomputa o en el 
hecho los cana~istas a su costa, porque se cal-

l proyecto de formétcion del lago del Yeso. No 
cn a que los !wl:iuieios qne se orijinan con h:1Í mas, sino tI ue el se ii 01' Bl'ockmann cli<;e 
dos años de sequía son superiores al costo dD 
la obra, quP, 1:1',101' 11::s ¡¡guas de la Laguna Negr<t cos-

taria doscientos eineuenta mil pesos, sin in
duir esta suma en el presupuesto para la obra 
elel Yeso, que asciende a tres millones tres
eientos tn-'inttt i cinco mil pesos oro, 

}~n todo caso, me bago un deb8r en declarar 
que si se ocasiona algun I'eljuicio el Gohier 
no contribuirá con una parte) proporcional al 
perjuicio que irrogue. 

Jijl sMlor Urrejola.-;,Cuál será esa parte 
proporeional'? 

El señor Barros Jara (Ministro del Inte
rior).-Se determinalá la eantidadde agua q11e 
en un momento dado se quite a los canalistas 
i por ella se líagará proporcionalmente 10 que 
eorresponda. 

Con el objeto de llegar a advenimientos se 
piensa hacer el lago artifieial del Yeso. 

Para haeer esta obra de aduecion de las 
aguas dela Laguna Negra se pedirán PfOPUf)S

tas púHicas, teniéndose COIDO dpto ilustrativo 
la suma consultada en el proyecto; natural
mente los proponentes tomarán COIDO base esa 
suma i harán las rebajas del caso. 

Digo esto en vi'lta de las clnd,u; que mani
festaba el señor Senador por Suble, con el 
propósito de aclararlas. El proyedo de cons
truccion cl,~l lago del YeRO no tiene abnjencia 
eon el agua potable de Santiago. bien que He· 
vada el agua de la Laguna Negra para hucel'
la servir a la !llodl1ecion de fncrza en L s obras 
del lago artifieial, podria despues V<tcial'se f'n 
el arroyo del Manzanito. 

EEte ~ eria el caso en que habria alguna 1'e
laeÍon entre la obra del lago del Yeso i la pro
visioll eJe agua de Santiago. 

El señor Aldunate.-Voi a haeer una lije
ra reetificaeion. 
~a laguna del Yeso tiene cielta l'~lacion con 

el agua para Santiago, porque puede ser la re
Por lo que toca a la obra en sí misma, hai serva para llenar la deficiencia que esperímen

informes de doce o catorce técnicos que están te Hl rio lüaipo a consecuf'ncia ele estas aduc
de ¡tcuerdo en la conveniencia i practicabilidad ClOnes, 
de ella. De manera que el proyecto está per- Ya que estoi con la palabra, voi a haeeruna 
fenUlllente estudiado. ,indicacion mui sencilla. Son dos las autoriza-
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cioned CP\() se. eouceden. en e,te ;\ tículo, liig -¡[ Il<1rte', elltónc~s el prOl.Jlt'lllft.va:'ía, j se fac:i]i
nadns con las lett',\s (1) 1 Ii), Lo que P]'ol¡oog() ta lll\lchn una }lhl1[lCLtute dOt<1CWll, 
e" simplmnc~nte, que únte::: de lit :1'ltoriZHciull El selior Aldunatc.·~l{;l ueñor Scona(]ol' 

b) se ponga :<1 co~,junciol: «i»., , . \i,),~: ~(~b,le, c~lle h~lCe,(,sb~ ~)l)H)r~a~io:: .. ,](~~e!j~ 
El señor UrreJola.-l',1 <tt'twrlJo qrw Sl~ c11S 1\ c()Ic1:11. qne c.1\ !Lt furnn,L, qn\ .. Slt\1O paI,~ la 

c,ute estú í~tilI];~1I1ellt(~ 1, .. lac.ionado con. el aí'- ;l:HnSa(~e\()~l elJ~l~:VI,sy¡\s),~l(l() S'~ c1w:, q~lt~ el b,()~ 
ül,ulo 2.0 F;n eledo, la ]j(-JtaclOll no ('S solo .)18rnO pUf de U,(,éptdl ¡dg,wa de las pi OjJdcstas 
pal'a tr,wl la" agllas e¡e! illanzanito i la Lag'l- de que habla el, ,l1'tícnlo .~Y,siell1l!r: qu.e el 
na Negra. sino que SI" estiendi", tallll)i('n, el ('m;lo, «gll~nlan([O ltí dt\lllLla pl'opol'l:lOnal1dcí<i 
otros proy"ctos, }Jara t.me\' aguus (1(J 1<1 q It'b;;:- en la provl'lOn de las aglli.lS'>, . nu excecl:I Je 
da del Arnl'Y',lll o de otn", partcos r,í 'ÓlllO puc- l!n mdl0r,t tJ.escloíltn':O sec;cnta mil l¡(.>ras e~te)'~ 
dé) ponerse: pn rclacion un !ll'oyt'cto definiti\'il Illn,~s .. ~"l. 81 St~ uire\;(' la ll11tau de las aguas, 1 

mente estudiado, COll]!) sllpongo lJ1W est:í ('] ,l (,oblet'l!o c,','" ,fIll " ('Oll cso h,ubaslaute, P';
de que habla el artículo 1.0, con otros ljue n(, tIna aC"llbtr la o[eita, 1 se git::itana mucho /Ll:'-

lo 8stáu '1 IlI)S. 
1,:1 sellllr Balmaccd <1.- Y 1, no me o[lon

El señor Barros Jara (:\Iinistro dd 1n- :~(). Hacia ll¡;a obser\'acion solamente, Lo que 
tel ior).- B~"túll estneliaclas las uL¡ras de qne t.I'H J' • ,1 . , 

I ligO (18 q UC) SI iiO trata -uO traer CII'nto cmenen-· 
td1H 1'1 pro'y(~l.t(). uel (louit,t'rlo, que se com ta lllillunes de pl('CrOS cúbicos pOl' flño, no se 
prenden en \~l primco!' artíenlo, 1 ero bs 01 nI' tr"el'ún de uingL1nu d.; lns p<t)'te~ ele que se h~ 
a qne ~e r0fier\l e,l artí(;lJl'j 2 o son ll1()dincacio ,1 . 1'1 . d ' \. 1 l' . l' ¡¡<.tI) dL l), ;11 unn ", CC~;;¡, pOI q¡!l; no as laI 
nes que no I,]'(wedell del (;obi\ rilO, SlilO le t:ll f'fU cantidad. I~l a,Gua no la inventa mas 
una tntll~accion cdelJl'il,da entre hs sl'ñores j1l8 Dios; no la in\'t,n'~¡Ul los inj\'niel'os. 
Senadore5. 1 Oh' [J J E ~ei'ior e agavm, .... - 01' o f'J.lltl he oi-

¡<;I señor Urrejola.-Pero l a:'oce que cxí .. ,Jo, parece qne la ciudad de :-ia::tit'.go lH'ct'sita 
ten estos proyectos a q \le se rdie!'p el artículu ,Jos clases do agua (h (PH': es ¡'>l'ecis.1 pt'oveer-
2.°, segun lo tille \¡\l lcielu últimamente el! lil 1,,: ilgua para la bebida, i agua pal\\ el 1 lvado 
prensa. N o Sl" ;.¡ hayrtTl al ¡'('f;1 \flCtO ,"smdio> dt, las alC:1ntarill<ls. 
definitivos o si se tW'a de simples itlpas. El agua potable es la que se trata elo trap!, 

En días pasados he visto en 1:a Union un de la Laguna N:>gra, i pa,ece qlle ha quedado 
al'tíeu ~o en que el qnt:l lo firma dice haber' h,,- algo en clarc> que esta aglht perteoeetl en alglll1 
chn l:na propuesta ~tl.l.\linlsiI~o sellor GUtlÓ gradc} a los lct"ales ctlnal:stas del ~Iaipo. Por 
rrez, 1 desp;,¡?s ~l .l\1Jlllstr\l ¡.;ello~ Ovan .. , P')!' Jo qu') he oidd dt~eir, los reb,1Ise" van a ('aer al 
la c~al se ofrecla dOID:l' a "~~t.!ag¡) con unil;\Lmzanit,o, estero atlut>nte eld Ye::;o, que, a su 
cantIdad de agua c()n",lClerablil~lrua, tom'trlaSlvez, desagua en ellVIaipo. Esta es, a mi jllicio, 

de fl1~ntes qup no no ,JJtilb:, una cantldacl de la t,'él/,IJll dd artículo 9.°, 'Fl') autonza alOo,' 
agua 19~¡~l a la, ']IV) sr) tr'ltll'lCt seglln el pl'l~' i!i"rno para eelebrul' COll los can8listas del 
y(~cto ofiCIal. I'J .('o~t() no paSat'l<1 ele dleíl lld- :\Idipo un contrato para la con"ltruccion del la
llones ,d r : peso'i, 1 l~ '1n) el pr"plJIlGllte pedw go arti/i,jal dd Yeso. Fsto por una fía! te. 
¡JJt'a SI ~Pl que el (T ,)~)]'ri1(), le cedIera un tan Por (t:a p"rte. para lavar la 1'ell del alcal
to por elento d(" lit dlÍer,lnna entre eso:, d ez tarilladll, el Gubielll() está di,;p,miertdo de dos
mi:loneól i el valor el \l pres\llJUesto oiiL:Íal cientos re~adores, lllÚS o méuos, (1\1e t0[\18 del 

¿,No seria conveniellt8 que el (tobiet'no pro- canc!l eleiYIaipo, sin haber mediado acuerdo 
curase hacer otros estlldio~? ¿.~\) hai otra aguCl alg~no, i solu en vista de qUt' esa agua s.\ nl~" 
que poder traer coa v,;ntaja '.ple la dd .3Ian-, ee,;itct p:Ha ua objeto ele salulll':c1acl públicJ, 
zanito'? Y <) digo: i1(luí estamos di.,cntienclo uu" leí 

El seí:or Barros Jara (Ministro del In para construir un acuedttcto q \le Sirva jlflrJ 
tel'ior).-Doce inj\;niet\!s inturrnan qu,\ lo lIle i1\raer aguas i1 b cilldad de 8,mtiago, [JtlI'O 
jor es traer el aglJa dd 1Ianzanito que del ¿euáles son eSb8 aguas'? Los canalistas elel 
Arrayan. Por no tomar dema·,iado ti'jlllp\) a Haipo! ¡;;egl!l1 da it ontender el mismo I'l'uyec
Senado no leo los infol'rne¡;; n\slwcti vos, lll, tienen Ínteres en esas ag'uas, que de al-

bJl serlo\' Balmace" a.--8i se adupra la g\ln modo les PI\1 tenHcen. ICntónces, a mí rne 
bas de 'traer la c:.~tntidad de eiento cincuellt:; [¡MeCe que lo mas lóji0"1 án!es de hacer d 
millones de metros cúbieus de agua por aJíu, aeu6dueto, seria des indar h1 p¡,opiecl",el ele 
queda cerraelo d cami'O p~ll'a todJ otro pro- la':> aguas. Ante tudo lui que tener las aguas, 
yecto c,ue el' del artículo 1.0, pnes ni al1ll el i ten,)r!as pUl' título le)timo, A ning~,n pal'~i. 
1\Ianzanito ptwde dar tanta agua. Perll si Sl~ cular se le OCUl'l'Íl'í'l. hactl!' d canal ántés de 
da b facnltad pal'd lJocler trac;r agua de Veíl'ÍaS tenur las agu¡\s lJue se han ele conelucir por óL 
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Por esto yo creo que en p! proyecto tiene <rArt. 835. El uso que el dueño de una 
gran impoIt,lllcia el artículo 9.~, i que debe- hereuad puede hacer de las aguas que corren 
ríamos empezar por que el GobIerno allanara por ella, se limita: . 
la libre disposicion de las aguas, i despues ~. FJu cuanto ~l. dueño de la.he.redad w-
darle los medios de traerlas a Santiago. ferIOr haya adqull'ldo pOI.' presenpelOn ~ otro 

.. ~.. d lIt título el derecho de servu'se de las rnIsmas L'l sen-ol' Barros Jara (luImstro e 11 f- . .. • d' 
Ü . aguas' la preSCI'lpClOn en este caso sera lez 

rior).-·:~~o .se puede deCIr que las aguas d;1 años 'contados como para la adq'üsicion del 
Manzamto 1 !a Laguna N egl a no la~ pu~ _ a dominio, i correrá desde que se hayan cons
traer e.l Gobl~rn? Pu:de traerla.s, sm dano truido obras aparentes, destinadas a facilitar 
de .nadIe, e? lllVIernO I en cua!ql~lera y otra es- o dirijir el descenso de las aguas en la here. 
taclOll en bempos de abundancIa. 1\0 pode- d d . f " . 

I d' o hai a ID eIlor, 
mos, pues, ade antarnos a eeI!' que n .. 2. En cuanto contraviniere a las leyes i 
derecho. para traer esas. aguas .para el~ervlc~~ ordenanzas que provea:r.. al bene~cio. de. la 
de la CIUdad ~e ~ar:trago, sm que antes , navegaeion o fiot~, o reglen la dlstnbuClOn 
declare que hal Pf-fJUlClO de teree;os: Ur: a v~z del las aguas f)ntre las propietarios riberanos; 
que se haga .el acueduct? s~ vera SI haI dan o 3. Cuando las aguas fuerrn necesarias para 
par.a los ,Partreulares aeclonllSt~s d~l agua ~~~ lo~ menesteres domésticos de los habitantes 
Malpo. SI es que resu~ta~ eSIOIla os en de un Jueblo veeino: pero en este caSo se 
derec~os, entónces sena Justo que r el Estado dejará ~Ila parte a la heredad, i se le indem
eontnbuyera con parte de los. í?a:st,)S qu~ de- nizará de todo peljuicio inmediato. 
mand~rá el tranque o lago ~r~I~cJal d~l )- eso; Si la indemnizacion no se ajusta de comun 
p,ero Sl no resulta ?aber per~UIclO, ~nt?nces el acuerdo, podrá el pueblo pedir la espropia
(,-ob18rno no tendna por que cont:lbull. . cion del uso ele las aguas en la parte que co-

El señor Ochagavía.-N o qUIero .que mIs rresponela, i en eonformidad al artÍeulo 12 de 
palabras se mterpnltcn en un senh~,o que la nonstitucion, número j.) 

pueda menoscabar los derechos del Rstado, 'Puede estar resulta de una manera mas 
pero tampoco deseo que se .lesione el derecho ch:~'a la euestinn'? Estas aguas son bienes na
de los partieulares. El GobIerno, por su sola cionales de uso público i están destinadas, 
disposicion,-cosa que no c~nsuro porqu~ eS eomo las del Mapoeho, al servicio de la ciu
justificada,-está tomando I uSlmdo doseren- dael de Santiago i de las necesidades de sus 
tos regadores del ca.r:al de ~Iaipo, por. la habitantes, ya sea para la bebida ya para el 
fuerza, sin conceder mnguna mdemmzaclOll servicio del alcantarillado. 
del daño que causa a 103 canalistas. ~fe pare- Sí con la aduccion de estas a6uas a Santia
ce que no es posible mantener e~ta sItuaelOIl. go el Estado perjudica los derechos ele las 
Oreo indispensable que el .GobIerno, que ha pen;onas que por presu·jpcion i título de me/'
puesto mano sobre cosa aJena,. legalICe esa ced estan en posesion de esas aguas, induda
situarío:;:¡: que tome lo que neceSIta, pero que blemente que tendrá que indemnizarles los 
lo pague. perjuicios que eon ello les ocasione. 

He!<pecto de las aguas de la Laguna N egl a, Ahora bien, si el Estado, poniéndose de 
creo que habrá temporadas en q~e, po!, ha- acuerdo con l~s canalistas, procede a ejecutar 
ber .abundancia, se puedan traer sm ~Ia.r:0 de el tranque del rio Yeso, puede suceder que la 
nadie, pero esto w) basta para constitUIr un indemnizacion que haya de pagar no se ha
derecho a firme. _, duzca en despmbolso ninguno lJé'l'a él, pues 

Indudablemente ~n todo¡;¡ los anos. habra m(1diante la ejecucioll de esa obra se regula
épocas en que la emdad se verá obllgada a rizaria la corriente del rio Maipo i los canalis
tomar agua elel rio Maipo, i la prueba de elle taa podrian disfmtar de toda la dotacion de 
es flue todos Jos año~ los canales se some- sus canales durante todo el aflo, i quedaría to
ten a turno, pues el no está agotado. davía disponible una cantidad de agua que 

~~l señor Aldunate.-Voi a repetir lo que podria. enajenarse i con cuyo p'ecio tal vez 
he dicho en otras ocasiones en respuesta a las alcanzaria el Estado a reembolsarse de los 
observaciones que ha formulado el honora- gastos que hubiera hecho. .' 
ble Senador por Ohiloé. }1;¡ señor Balmaceda.-Consldero que las 

Esta cuestion es: á resuelta por el Código obsetvaciones q,:e ~a formulado el honorable 
Uivil, ele manera que no hai necesidad de Senador por ChIloe son perfectamente fun-
dictar otra lei que resuelva el punto. El ar- elachl'. " 
tícnlo 835 del Código Civil, al cual me he 1'e- Su Serlona tIene razon cuando afirma que 
ferido ántes i que ahora voi a leer, dice así: las aguas que se tratit de captar son lits que 
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van a formar el caudal del rio Maipo, cuyo dremos que se trata de un problema parecido 
caudal está distribuido f:ntre los accionistas a la cuadratura del drculo, i que Sf: va a gas
de la Sociedad del canal de .J\IIaipo en la rihe· tal' una considerable suma de millones de pe
ra norte i entre numerosos \?analistas en la sos para que resulte al fin que el agua que se 
ribera sur. trata de aducir a Santiago llegará a la ciudad 

En el año 1872 el Intendente de Santiago precisamente en la época del aúo en que no se 
tuvo intervencion en el reparto de aguas dt· la necesita, i en la época en que es necesaria, 
este rio, i despues de las ajitadas c::estiones no podrá llegar porque r..o existe. 
que se produjeron entre los canali'3tas con El sefío!' Urrejo!a.-Oomo 10 insinué al 
motivo de la escas~z de agua, se llegó ct de- p·j¡H;Ípio de este debate, creo que seria mas 
terminar que la mitad dl'l caudal de agrnt del pl'áctico i ménos pspuesto a futuras difieulta
rio Maipo pertenecia a la Sociedad del Canal des i pleitos que el Gobietno celebrara pre
de :itiaipo, o sea a sus accionistas, i la otra viamente un contrato ad 1'eferendllllt con los 
mitad, a los canalistas de la ribera sur del canalistas del rio Maipu para la ejeeneion del 
mIsmo rio. tranque del Yeso, haciendo estudiar, entre-

bjl señor Ministro d81lnterior dice que es- tanto, por las respectivas oficinas técnicas, los 
tas agl1as en un año lluvioso pueden ser, i derechos de los canalistas que pudierari re
que en un año seco puedt'n no ser; por con- sentirse, a fin de saber a punto fijo cuánto 
siguiente, las aguas que se trata de aducir a van a importar estas obras. 
Santiago, pueden ser i pueden no ser. Una vez que estuviera celebrado ese COIl-

2,Cómo puede procederse, prt'gllnto yo, a tralo i estudiada la cue;¡tion desde todos sus 
ejecutar obras que habrán de importar mas de puntos de vista, podría despilcharse la ¡(~i sin 
treinta millones de pesos. siendo que las aguas dificultad algnna, i en la seguridad de qne las 
que se trata de aducir a la capital pueden ser obras im portarian 11na SUilla determinada. 
i pnoden no sAr'? El señol' Walker Martínez.-Pero si no 

Yo pregunto a mis honorables colegas si podemos reconocer derecho alguno a hs ea
tratánc10se de un negocio particular, resolveria nalistas. Desde luego, yo votaré en contra del 
la cnestion en ese sentido alguno de noso· artículo 9.° 
tras. El señor Echenique.-l yo tambien. 

El honorable Senador por O'Higgins, con El señor Urrejola.-Pero si no pretendo 
mas lójica sin duda, ha citado ona. disposicion que se les reconozca a los canalistas uerecllO 
del Código Civil para demostrar que estas tdguno a indemnizacion por los perjuicios que 
aguas son bienes nacionales de uso público, i les produzca la ejecucion de las obras consul
que si la ciudad de :::;antiago las necesita, pue- tadas en el artículo primero. Como sé q ne el 
de tomarlas siempre que se les pague a los artículo 9.° cuenta con la aceptacion elel !Jo· 
poseedores de ellas la indemnizaGion corres- no rabie Senador ... 
pondi,mte. El seÍlor Walker Martínez-H,epito que 

Me parece que no tenia para qué Su Seño- no acepto ese artículo, porque no podemos 
ría citar esa disposicion del Oódlgo Civil, por- reconocer derechos que no sabemos "j son ta
que ántes que las disposiciones del Código les, ni estar incitaudo a nadie para q \le litigue 
Civil están los principios del derecho natural eon (jI Fiseo. 
que pennitJ a la autoridad pública para tomar El señor Urrejola.-Pues yo creia que 
el agua de cualquier propietario, aun la de ese artículo contaba COIl la iWtlpklCion de Su 
los canales p<lJ'ticulares, cuando se trata de Señoría, por la circunstanGia de haber contri
proveer a las necesidades de una poblacion, buillo Su Señoría a su redaccion. 

Pero el honorable !:-lenador no se ha fijado en De manera que al imajinJrme que el hono-
la condicion que estableee el artículo del Có- rabie Senador aceptaba ese artículo, no he 
digo Civil a que se ha referido Su Señoría, re- 11eGho ninguna suposicion molesta p.ira Su 
latlva a que cuando haya neeesidad de tomar Señoría. 
aguas de particulareS para ater\der las necesi Quizas habria cor..veniencia en que el Go
clades de una pohlacioll, debe el Estado indem- bierno dejara de mano este proyecto, mi('~u
nizar los perjuicios que ocasione a los particll- t.ras las respecti VhS oficinas técnicas hacen un 
lares dueños de esas aguas. Llegamos entónces estudio cabal i concienzuclo del número de 
a la conclusion de que tiene el Estado que pa ('analistas que serian perjuclieados con la ',le
gar las aguas que son de particulares, i si a cucion de estas obras i de la cuota de reg,,,-o
esto se agrega que ese cauelal de i1guas ti/me res que cada uno tenga, a fin de poder apre
carácter eventual, es decir que, en pal'tedel año ciar a p'wto fijo a cuánto ascenderán los 
puede ser i en otra parte puede no ser, ten- perjuicios que habrá que indemnizar i estu-
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dial' el modo de salvar la Sit!¡¡lCiol1, ::iCel por Pl agria lIeceselriú pa!'" "I l:~O lle sus habitan
medio del pn'yectu Jl)] Yi~SD ¡) P¡W (jHu ,:.lI<I\- kO', 

quieta. qtW ,;atisfaga la:3 llecesiclade" d,: ia C111- i,;: SI'ÜOI' Balmaeeda, "Pt'1'O, si las aguas 
dad. "'i' (0ll111 it ,t'culeil"''', elche inclt'lllnizársdos 

1'1'10, c1"jar lJara lI;as tal'Cle el PUllt') rclHti de t(ldo IH'lJl1i¡"jo. 
Úl a la indl'mnizacion de flcrjlli,i¡\s qlu' RO 

pudie"an oCl\siom.tr con la ejt:clI ion c1p lus llela, s fío!' SClnelor, (O' nI! il1lDdlc;O e;;;tanrlue 
obl''' S , me ]Jell't'l:e lllCOnVel1lellt,,:. el! ciiQl 11\F~,1c"1 r,'c\1:Tir todas las cilldttdes 

b~l señor VValker ~vKartíl1ez.--Ti;,L, pro, P"-":t p\·"Yeer~\' di' "gILt, lU;' pel'Cl\l() OIl un 
\'('cto, que Sil dice QWl l1U e"t;í e,;tudiado i rio"iO lJ.lVi\:1 o\nr:';'ilr,l:J mercUlle.; d\) auua es
;·espe:,.to d ,1 ellal se üuta ele <lpwmial' sn d('~- tamrs íll~p:JsiLiiit~,jos petra f'char mllll~ do la!> 
pacllo, hace años 'lile ,~"tá sobre la ,:}[e"a tlt:: ni,'\'(]~ di' [.)8 ,\ndt"~. S"gnn la teol'Ía (lv Su 
S "l1"lIO i ha sido IJl'ulll:-,mnlte e"t\Ic11ado flor ,~ . (,.! t' 1 1 • 1 ' ~ . :-Sellon,l, ,"In i llr) ( ",J81'1:\ prtlVtécr,sF: eil :'t 
11111('lJ')s tÓI:nicos i C,misiollt's del Sonad'J l' 1 ~ ~ ¡. 1 1 1 ' ¡lerUa le:id (lf) agnas (e ht 11UlI Ha: a (e 
"Ju·'.n(lo P(',', 1" C'iS,"\lt:O' pn l'e.l'lel"'l, j",l ,'lhj'(O,l',l'¡')ll !' . '1 1 ' . 
\! ~ , " ,. L ' " . , l,l!tlr'll, ]H)¡"ill(j Sl el as Sil 1 ejiF~ln CSCUrt'lI' 
pl'incipa1 que l!lI'l'C(:ió rué ia de quo (bba fl1'8- libl'eJll!'nt., it'l:-tn a inl:IC1l1ell1al' el cHarlal de 
fenmcia a la I'JecuclOn de una o (Ji',), ddernll- las (',)jTien~l's n,üurales. 
nac1a, la ('(,¡¡(de¡O'l ele la" ag'w1s el\'l .JI.. nZetl1ito 

] Ikj\'llll,':; qn!' 1m' tl'ibnna:l~,~ clr, j:¡,tici:1 C!lal-
i de b Laguna N"gra, Ct"ITafl( () el pase) a litrO"; 

1 '1 p];¡il c:rl[] StH clcbc'!',',"" Si t'l OoL>i,e\'[w pirlt-l ~\\.I-
r)l'oyt,e,t,ls que lll:\,;; hin ,': !'O,¡ 'ln S!:l: el)t}.sll ,'-, . 

fi t()¡'1/'aei"ll l<']is!a'il'¡l lla'il e.;¡"e i lt,lr una, ohra i 
raclos COlllO rnr';ol cs, I"L ,1 sah'ar e~Lt c11 r'l¡]-

:ll1i" y,:z :reali",.\(la esta ohm St-l Cdusa l,erjuicio 
tad se' propuso el artkulo segllLlclo, merced 

, a ten:,'ro, poc1r:l óste ocurrir a los hibunahs 
al cual tOdll ilJ.ieniel'ü que tllVlt'nt un proyedt. 

d 1 ]1afil, (¡IlU r,sueh'an la CUI~btion. 
sobre la materia o se creyera l1'-\\O (' se\'Te-

1'" 1 . l\Iantt'ner el artícltlü eqnivlile a llamar a 
tOl:'. ',)oc1ia concul'l'ir a la lC'lt 'Clun llLl ¡IICU. 

d 
' , 1 r:O:lcnrso a tildos lus qlle Se) (',rean clm dere-

De"IJUüs de dcorc1a o (éste altlG,llu, qUt: fne (, 
1 ' recho para q lte l)e]¡'t'Yl cm el Fisco. No hah: á 

result¡ldo do una tranSdCC: on, él g'nnos Sena-
b· '1 . pf'rsona que no mandieS1G ten"r cl,~rt'cho para, 

dores tlue ha Jan dceptac o esa tran~ü(;ClOll 
1 1 saeta!' una lonja al dilleru fiscal. 

redactaron los dl'mas artícll os (\'1 pl'Oy(lctr¡, 
que no ofrecian dificultad para nadie, i entif:\ lO cleo qlle los autores ele este artíeulo 
éstos figura el artkulo 9.°, al cual yo no le habrán eonsidnaclu la Guestiun 110 hajo el 
atribuí al principio ninguna gnt<,Tec1ad. Pero, puntu ele vista de [it(,vlmir el derecho de los 
ah\\ra quiere dá: sele a la c1isposicion cOllten:- canalistas dd l·io l\Ini po sino de facultar al 
da en él, el concepto ele UIl jnicio antiei[1ado Prl'siclente ele la Hepúhliea para estudiar una 
del Senado recolloci\'ndu los denwhos de los obra de reg,tclío anúloga a la d,'l tranqile del 
canC'Jista'l del J'lI ipo, si"ndo qUfl todos crpía- Planchon a qlli' Sl-) h:! referido d honorable 
mos que simpltlIleüte importabn. UIla a\ttoli- Se'uador de L'nar,)s. Pmo si se q\lie\(~ dar a 
zacioll otorgada al Gobierno p.tl'a Jlegul' él un esta d,sposil'iuII Iltl aIUllll;') Ijue impo,te roco· 
arre¡rlo con la Sociedad del CaIldl de :vJ vipo no':pr cluru\hos tl~pec¡al,)" yo le lll'gell'é mi y,)b). 
que l;ermitina lel. eje,:ucion de obms tI" bene- ¡¡;l señor Balmaecda.-¡,CólllO S,Ü)0 Su 
ficio' comun, es decir, qrw aUlllentaran d ~t)iíoríc" si los terrunos 8:>n del ¡'~~taclo o de 
caudal ele regadío i la dotul'ion el,) agltaS de particulares? 
la ciuclf.d. El seüo!' Walkcr Martínez.-Los torre-

En manera alguna hemos Iwnsculo, como nos tienell sus \Judios ¡¡erd la propiedad de 
se ptett'nclt:J ahom, que ul artÍ<;ulo 9Y teniü (,1 las ag:i¡JS de la cordillera es una Cl1estioll que 
objeto de acabar con los pleitos; csto~ \'endrán c1elwll resolvt'l, los Trcbunnles de Jllstlc;a. 
cuan:lo los perjuicios SfI produzcan, i será a Si hoi día se vendÍl-~run las aguas sobr tlJt"s 
los TI ibuna\es a quienes corresponda interv'-t- <id "h-.dntariIL,do de Santiago ¿.temlrian dn'(~
nir en t'llos, qlW lo que es el Congreso no lo eho los prol!idarios del lado ponicntp, donde 
toca ¿)nticipalfitl a rec:onocer der"chos f)D una elllIapo!'!'l(! reaparece, para decir que no se 
cuestJl)Il dlldosa. vendi,'ran esas aguas porqUll ellas \'elJi In a 

El seiior Balmaceda. -Debe saber Su SH- Qcre'cer jas l1\leva~ vorti(~nteil de: río'? 
ñoría que hair,,~oluciones supremas qw' ctor- El sefiol' Balmacedú.-¿,I no hai uua dis
gan la mitad del ca¡Ac1al dell\1aij!O a 1d'; rlbe- 1IJOsi,;iul1 del Código Civil en virtud d¡~ lJ. cual 
ranos dd lado norte, i la otra rnitacl ,1 los ri- no puedo abrir un pozo en mi propiedad SI 
beranos del lado sur. con ello se agota otro pozo de mi vecino? 

~~I señor Walker Martíncz. - 'I\J\Ilbien e8 El señor \\Talkcr Martínez,-No se trata 
l'esolucion S\lpl'(~lX1a qUt) las eÍuladl's t!lng:lll ,lel vaso de agua que tiene ::3\1 ~MlOría sobrE:. 
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su mesa; se trata del uso de las aguas de la 1 ~iscusi~n: puesto que es sabid? que n~ SA pue
:::ordlllera. d(\ sumullstrar un c<Ludal de Ciento cm cuenta 

Adernas hai conveniencia en no salirnos milloll(~s de metros cúbicos anuales, sino es
del artículo 1.° que se debate para discutir lo trayendo las aguas del caudal pel'Illanerte de 
que dispone el articulo 8.°, que con las obser-Ila Laguna Ne~ra. 
vaciones hechas no votaré. J1~1 señor Matte (Presidente). - Ofrezl'() la 

Ahora si hai deseo de entorpecer el despa- p,'<labra. 
cho dI' este proyecto, seria mas conveniente Cenado el debate. 
levantar la sesion. Si no se pide votacion, se dará por apro-

J1~1 senor Matte (Presidente).-Ofl'Gzco la bado el ;utículo. 
palabra. . El St,ñor Eyzaguirre.-Yo me abstengo 

Oerrado el del:: ate. de votar, pore¡!le he sos1 "nido doctrinas con' 
Hai una inJicftcion del honorable Semtdol' trarias a, las flsta¡,I(~cida,; pn estí~ artículo. 

por Maule, senot' Besa. para cambiar el Ílltp- El seüor Urrejola.--Yo tamhjen ItJG abs
res del Ampréstito, es deór, poner el cinco por tengo por el lllDI ivo lj\l0 ha espl'esarlo el seilor 
ciento en lugar del seis por ciento. Esta indi- S(~nador por OOl1cepcion, 
cacion no mereció obtlervaciones. El >serlor Matte (presidentp).-QuedCl '{11l'0-

Hai otra indicacion del señor Sellador por bado el artículo, con las, bste1H;iones que se 
O'Higgins, para agregar unai al final del pri- haü manifestado. 
mer inciso ¡'~n disclIsíon el artír;ulo 3.° 

Si no hai inconveniente, se dará por ap1'o- El señor Secretario. - Dice así: 
bado el artículo 1.0 con estas dos indicacio- «Art. 3.° La licitacioll públicn se hará por 
nes. medio de propuestas cerradas que se jlArtirán 

El señor Balmaceda.-Absten iénrlome vo con cuatro mer:;es de :1nticipacioll, a lo D1éll0S, 
de votar. v al día señalado para su alJertura.» 

El seilor Matte (presidente).-Sí, ::;eilor Tácúamente se diú por aprobado el artír:u!o. 
Senador, quedará constancia de la ab~tencion El St,ñOl' Matte (Presidente).-En discu-
de Su Señoría. sion el artíclllo 4.° 

Queda aprobado el artículo con las imlica- lj~l señor Secretario.-Dice así: 
ciones formuladas, abstp:,nióndose de votar el «Art. 4.° Se declaran de utilidad pública 
honorable Senador por Nuble, senor B<~lma- los terrenos i edificios de particulares CJue 
ceda. fueren nec(1sarios para la construccion de las 

En discusion el artículo 2 ° obras indicadas en los artlculos anteriorps . 
.El stcñor Secretario.-Dice así: Las espropiaciones se harán ántes de que 
«Art. 2.° No obsLmte lo dispuesto en la le- se inicien los trabajos, i no se tomará en 

tra a) del artículo anterior, se admitirán a la cuenta para la tasacion pericial el 311lnento 
licitacion pro uestas snbsidiarias, basadas en de valor que resulte de la ejecucion d,) las 
la aduccion de aguas de distinta procedencia. mismas obras.» 
como las de las quebradas del Arrayan. ue El señor Echenique.-Por el segando 
Molina, u otras, o ljue modifiquen en todo o inciso de este artículo se estable2e qu'" las 
parte el proyecto oficial en la manera de eje- espropiaciones se harán ántes de que t;¡' ini
cutal' las obras. 8e faculta al Presidente de la cien los trabajos i el objeto de esta medida 
Bepública para aceptar' una de esas propues- es evitar de que las espropiaciones sean he
tas siempre qnt'l el costo que imponga al I~s- chas una vez realizada la obra i r¡ue hiiya 
tado, guardando la d¡-bida l'l'opoiciollalidad que pagar ("1 mayor valor q1.1E) hayan aclqui
en la provision de las aguas, no exeeda de un I'ido lo,; tmrenos. Pero esta UII dida tienu t¡¡lll
miilon trescienta; sesenta mil libras este di- bien el grave inconvenicmte de que no se pae
nas.» da cspropiar sino des pues de muchos años 

El señor Balmaceda.-Quiero solamente i esto retrae la ejecucion d'ellas obras, 10 que 
dejar e"tablecida la significancia de la frase puede comprometer gravemente los in tei'est's 
«gl1atdando la debida proporcionalidad en la de los proponentes. 
provision ele las agl1flS.» Hago, pues, indieacion para que se ¡,;upn-

¡;~sta frasA se refiere C1 q'lO el costo de las rna este inciso. 
obra; tendrá que ser relativo al caudal de El señor GuarellO.-Oreo que todo se 
agua que se traiga a S¡mtiago. Si se trata de subsaIl201'1a agregando la frase «en eonfol'llú' 
aducir una cantidad rmmor, el costo será tam- dad a la lei del 57 .• 
bien menor; pero esta frase no significa que l!;l señor Aldunate.-Esta disposicion áe
mantiene la misma cantidad del proyecto en ne gran importancia i es la de que los terreo 
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nos que sea necesario espropiar se tasen El señor Mattc (Presidente).- ¿Algún se-
corno terrenos agrícolas, por lo que valen rn ñor Senador desea usar de la palabra'? 
el dia, sin tornar en cuenta el aumento de su Ofrez<3o la palabra. 
valor por las obras. Si no se pide votacion, daré por aprobado 

Esos son fundos de cordillera i los terr'e- el artículo. 
nos v,üen corno todos los demas fundos cor- Aprobado 
dilleranos. Naturalmente quCJ se pagará todo En discLlsioll el artículo 6. 0 

lo que pueda hacer aumentar su precio; si ~l señor Secretario.-
en alguno de estos terrenos hubiera una mi- «Al't. G o La fuerza hidráulica que pueda 
na, tendria su valor propio. obtenerse de la aduccion de las aguas queda 

Pero 0l1ejislvdor no ha querido que se le reservada a la Empresa de Agua Potable de 
vaya a dar un valor especial a estos terrenos Santiago i exenta de la aplicacion de la lei 
por el servicio que van a prestar. número 2,068 de :31 de diciembre de '1907.» 

Si al Senado le parece, yo pediria que que- El señol' Matte (Presidente).-¿AIO'un se-
dara constancia de esto pn la historia fide- üor Senador desea usar de la palabraf 
digna de la lei. Ofrezeo la palabra. 

El spñor Guarello.-El señor Senador por ~':;l no Sf~ pil1e votacion, daré por aprobado 
O'Higgins acaba de manifestar pI ol;seo oe el artículo. 
que Sé deje constaneÍa ele 111 opinion de la Aprobado. 
Cámara para la historia fidedigna de la lei. ~n discusion el artículo 7.° 
Debo recordar al Helior Senador que touu 1<:1 Heüo!' Secreiario.-
esto es inútil, pues los tribunales de justicia «Art. 7.° Se suprimen las concesiones O"1'a-
y~ se han pronunciado en el sentido de no tuitas de agua potable e"tableeidfls por et ar
atenerse sino que a la lei escrita i .iamas acep- tícnlo 8.0 de la lei número 1,012, de :31 de 
tan COH10 argumento en una interpl'etacion em;ro de 1898, i por la lei número 1 230, dEl 
legal los anteeeelentes relacionados con la 28 de junio de 18H9.» , 
a¡::robaeion de aquella lei. Aun mas, en mu- El sefior Barros Errazuriz.-Las leyes 
chos casos se han dietado seÍlteilC'ias pn 8en- a que se refiere este artículo dicen lo si
~ido contrario a la historia de la leí. Lo que gniente. 
sé debe tratar de hacer es dejar elanunente El artículo 8.° de la lei de 31 de enero de 
establecidas ias ideas en la lei 1898, dice: 

El señor Valdes Valdes.-¿,Cómo va a «Alt. 8.° La Empresa proporcionná, sin 
quedar la redaccion del artículo'? rennmeracion alguna, el agna potable necesa-

El señor Secre1ario.-En la siguiente ri I a los establecimientos de beneficencia i a 
forrna: lo~ fiscales i particulares de enseñanza gra-

«Art. 4.° Se declaran de utilidad pública tUita.» 
los terrenos i edificios de particulares que 1 la lei de 28 de junio de 1889, dice: 
fueren necesarios para la construccion ele las «Artículo único.-Las municipalidades que 
obras indicadas en los artículos anteriores. hayfln recibido o en lo venidero recibimen a1-

Las espropiacionAs se harán con arreglo a gUlla subvencion fiscal para instala;" o soste
la lei de 18 de junio de 1857 i no se tomará ner el servieio de agua potable, la propol'cio
en cmnta el aumento de valor directo o indi- narán gratuitamente a la Empresa de los Fe
rectamonte ocasionado por las obras o por rrocarriles Jel Estado, a los establecimientos 
causa de la espropiacion.» de beneficencia i enseñanza nacional i parti-

El señor Matte (PrtlsidentE').-En discu- cular gratuita i a todos los establecimientos 
sion el artículo con la modin.cacion pro- fiscales.» 
puesta. Me pan'~t~ que :stas ~xenciones están bien 

Ofrezeo la palabra. fundadas, 1 que SIendo Jenerales no se pue-
Si no se pide votacion, ~e dará por aproba- den suprimir en una lei de carácter particu-

do el artíclllo con la modiflcacion propue¿;ta. lar como es ésta. 
Aprobado en esa forma. Si .el Esta~o contribu'y~ con fondos propios 
En discusion el artículo 5.° a la lllstalaClOn de servlClOS de agua potable 
El señor Secretario.- en las ciudades i entrega en seguida a la es-
«Art. 5.0 Deducidos los gtJstos de adrninis- plotacion de ellos a las municipalidades, es na-

trttcion i conservacion del servicio, se desti- tural que tengan agua gratuita empresas o 
narán las utilidades de la Empresa de Agua instituciones que directa o indirectamente son 
Potable de Santiago al servicio de la deuda fiscales, como los ferrocarriles, los hospitales, 
a que Si3 refiere el artículo 1. o letra b) las esenelas, ete.; de otra manera, el Fisco 



1.-

SESION DE 15 DE ENERO 1291 

pagaria con una mano las entradas que per- El señor Matle (Presidente) -En discusion 
cibiera con la otra. la indicacion del honorable Senador de Val

Por estas razones, pedirla la supresion de paralso. 
este artículo. Ofrezco la palabra. 

El señor Valdes Valdes.-Yo no vota- Ofrezco la palabra. 
ré el mantenimiento del artículo; pero, me li- Cerrado el debate. 
mito a observar que cuando el agua es gratui-. Si no se pide votacion, se dará por aproba-
ta nunca hai el agua suficiente en las ciuda- da la indicacion. 
des debido a que los que la pagan la derro- El Heñor Salinas.-Qne se yote. 
chan desconsideradamente. De manera que S8- El señor MaHe (Presidente ).- Se va a. 
ría preferible que con una mano se pagara lo votar'-
que con oiTa se r<3cibiera porque así habria ns- Pucsta 1'11 votac/on la ind¿c(trion, rcsultó 
calizaóon. apl'obada pOI' cotorce votos contra dos. 

El sefíor Echenique.-Es 1m concep~o El señor MaHe (Pl'esidente).-En discu-
mui corriente pero equivocado el que se de sior~ el ,:rtícl~o 8.°. . , 
rroche el agua allí donde no se paga. Yo le f<,l senor Secretano:-DlCe aSI: . 
preguntaria al honomble señor Valdes, que «Art., 8.~ ({ueJa a~tonzado el Pt'esldente de 
tiene a su cargo la direceion de un estableci- la Hepnbhca para (hctar el reglamento de ta
miento de benetlcenciCl, si se malgasta en él el rifm; con arreglo al Cl~~l se hará el (;obl'o del 
>wua. agua potablH, ost:lblecrendose que se concede-

b El señor Valdes Valdes.-Nó señor Se. rá a los estableeimiento de beneficencia e ins
nador, pero eso no impide que pu~da hab8r trncciün.gratuita una rebaja hasta de cincuen
derroche en otros establecimientos. Al ménos ta por cwnto». 
así lo he oido decir a personas que corren con ,El señor B~rg?s.-Entjendo que este ar-
el auua potaLle. twulo se su pl'llmra. 

El señor Barros Jara (Ministro elel Inte- ~l sefiol' Barros Errazuriz.-No todo, 
rior).-La }jmpresa del Agua Potable pidió s?~or Sena~or, ~o~que este reglamento de ta
estas supresiones precisamente porque cree nfas tendra que dlctar~e.. . 
que se pierde el agua. . De modo que ha~o mdwaclOn. para que se 

B~l señor Barros Errazuriz.-Se podria diga:, «~ueda aut?I'lzado el PreSIdente de la 
reglamentar estas concesiones, i, ademas, ~a H~pubhc~ rara dIetar, con acuerdo ~el Con
Empresa podria colocar un medidor en cada seJo de Es .ado, el re&,lamento de tarIfas con 
establecimiento. arreglo al cual se hara el cobro del agua po-

Fl ~ G II S· . table.> 
". seDor u~re 0.- e~'~a con;,enlent.e /\1 mismo tiempo que agrego esta frase. pi-

consIgnar un a~tlC.ulo que dIJera:, «El Eresl- do que se suprima la última parte del artículo, 
d.ente de la Repubhca reglamentara las conce- desde la palabra «estableciéndose", orque no 
slones gratUItas de agua potable». tienE' objeto. p 

El señor Barros Errazuriz.-Perfeda L~l señor Matte (Presidente).-Ofrezco la 
m~n~e; i en el r:glamento que se dicte se po· palabr8,. 
dra fijar la cantIdad de agua que corresponda Cerrado el debate. 
a cad:.l estatlecimiento. Si no se pide votacion, se dará por apro-

El señor Garcia dela Huerta.-Hai aquí bado el artículo C011 las modificaciones pro
dos cuestÍf)ues: el agua potable que se pierde puestas por el seiíorSenador por Llanquihue. 
en Santiago, i la que se da gratuitamente para A pro bado. 
los establecimientos de beneficencia i para los En discusion el artículo 9.° 
Ferrocal'l'iles del Estado. El señor ~ecretario.-Dice así: 

Como hai muchas ciudades donde el agua «Art. 9.° 8e autoriza al Presidente de la I{e-
potable es mui abundante, no veo que sea ne- pública para celebrar con los canalistas del 
cesarío aplicarles esta disposicion. Por eso de- rio Maipo un contrato para la construccion del 
beria decirse solamente que se suprimen las lago artifieial del Yeso i distribucion de las 
concesiones gratuitas de ag,:a potable en San- aguas que en él se almacenen, debiendo que
tiago. dar subordinado el perfeccionamiento de ese 

~l señor Guarello-Formulo indicacion contrato a la aprobacion lejislativa » 
para reemplazar el artículo en debate por el/DI señor Aldunate.-Yo propuse este ar
siguiente: «}1jl Presidente de la República re- tículo en el comité que elaboró este proyecto, 
glamentará los concesiones gratuitas de agua con el objeto de estimular una obra de gran 
potable en Santiago.» importancia no solo para Santiago, sino tam" 
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b;en para todos los alrededores de la capital. Yo declaro terminantemente quo el Gobier

}Iediante esta represa del leso se pueden no se cree llerfedamente autorizado pa,'a traer 

guardar cuatrocientos regadores, que hoi no agua potable a Santiago sin índemnizaeion de 

se aprovechan en el .M:aipo, porqlle hai que, ningu>la espeeie. Pero eomo se trab de una 

ti]arse que estas aguas son las que se van a simple a,utoriz:olc-ion, de que el Gobierno hará 

perder en el mar. uso o nó, segun lo eonsidere eonvenLente, no 

~,Por qué negar a Santiago i sus alrededores veo motivo para oponerme al artíeulo. 

este bfmefieio db cnatroeientos regadores mas, El selio!" \Valker Martínez.-b~l artíeulo 

que se tradueirán en el riego de cuatro mil no envuelve ningun preeepto obligatorio, 

euadras? ¿.No estamos rodeados por el desierto pclPsto qUA eontiem, sÍlnplemenh, una autori

al norte de la ciudad? ¿No tAnemos tambíen zacion al Presidente de la l{epública. 1 en se· 

campos incultos en la parte poniente de la \'a- guida se le dice al Gobierno que en caso de 

pital? estipular algun contrato con los canalistas del 

De un modo u otro, el resultado t~S que Maipo, debe ocurrir al Congreso pidiendo su 

estas aguas se van a aprovechar. Hemos esh- aprobacion. 

do discutiendo durante arios un proyecto de }1]ntóncps. ¿.qué objeto tiene que yotemos el 

rcgacío elo caráC~8~' jenol'al~ i 11<1 __ '0 POC;)8 dlas aTtíG1.Jo~~ ~~o 10 -':\I~('O. Si el (i',-"bierno erc(~ que 

se ha ocupado la Cámara de consideI'ar el con vieDe entenderse con lus eanalistas sobre 

proyecto presentado por el honorable Sena- esta obra, para evitar euestiones, que es en 

dor por Maule señor Gareía de la Huerta) sobre parte el propósito de este artículo, bien puede 

construccion de obras determinadas. Entre hacerlo dentro dp sus atribl1cionef' o ,el i narias, 

estas obras figuraba una de:.;tinad8 a regula- i celebrar un Gontrato ad referencl t1)¿, ::lometl

rizar la corriente del rio Teno, para hacer es- do a la ratificacion el("l Congreso. 

table la dotacion de lo" regadores, de modo Yo habia comprendido, como insinué hace 

que aun en épGcas ele eseasez tliviE'ran los un momento, que este artículo tenia por objeto 

agricultores agua sufieiente. haeer una obra de regadío con beneficio para 

Lo mismo va a pasar con el estanque del d Estado i los particulares, i de ahí que no hice 

Yeso. iQue esto va a dar lugar a litijios? No hincapié euando 10 ví en el proyecto. Pero, 

sé que los haya; creo que no los hai. No tengo ahora ven los señores SenadOl'es que su inser

¡nteres de ningun lado, i he dicho repetidas cion en esle proyecto podria entenderse que 

veces en la Cánlara que estas agua!:! !:!on bie- tiene por objeto prevenir un pleito que se 

nes nacionales de uso público i que. aunque considera fácil de perder. Aeabamos de oir al 

su uso esté coneedido a particulares, h3.i dere honorable señor Guarello que los tribunales 

t:ho de tomarlas para los menestereói domés- no buscan la historia de la lei para apliearla. 

ticos de un pueblo vecino. en este caso la ciu- Si el Gobierno estimara conveniente hacer 

dad de Santiago, sin perjuicio dd derecho de la obra i así lo estipulara con 10t; cana listas 

aquellos particulares para ¡;:e~' inclemni7,ados del Maipo, bien puede ocurrir al Cong! eso con 

del perjuieio que reciban. 1 si la obra del un contrato ar] reterendll1n i entónees tierá el 

estanque se pupde haCer de aGuerdo con los momento dh di¡,;cutir la materia. 

canalistas del rio Maipo, salvando así el oven- Por el momento este artículo es innecesario 

to de las indemnizaciones, no veo la razon i creo que hai convtmiencia en rechazarlo. 

por qué no se proceda de esta wanera. El 8eüor Búrgos,-Por las mismas razo-

El sellor Barros Jara (Ministro del lnte- nps que ha adut:iclo el honorable Senador por 

rior).-Yo quiero dejar claramente estaLlecida :-Jantiago serio!" "\Valker Martínez, le negaré 

la mente del Gobierno al presentar el proyec- mi voto al artículo en debate, pues no veo 

10 que envió al Senado. cuál puede ser su objeto si el Gobierno ten·· 

El l~jecutivo cree que puede traer estas drá en todo caso que acudir al Congreso para 

aguas a Santiago, por ser de uso público, sin solicitar su autorizacion. 

indemnizacion. He dicho que aun en el caso El señor Barros Jara (Minió;tro del lnte

de declararse que los partieulares jweden co- rior).-'rembroso a mi vez de las interpreta

brar inJemnizac:ion, siempre habrán años o ciones qUI; pudieran hacerse de este artículo, 

temporadas eH que nada habria que pagar por pstoi en todo do acuerdo con lo espresado por 

DO recibir ningun daño los canalistas. Es evi- el señor Scmadol" de Santiago, i creo que seria 

dente que en épocas de abundancia, habiendo mejor suprimirlo. 

agua suneiente para el uso de la ciudad i para Pero ántes deClaro qlle el Gohierno no ha 

que todos los eanalistas recibieran su dotacion tenido ]l3.tticipaeion alguna en él. 

completa, no habria perjuicio de parte (le ~l señ?r Ba)maceda .. ~En el ar.o 1861, 

nadie. con motivo de las partIcIOnes de agua que 
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tuvieron lugar en el rio Mapocho, la autori- materia, retiro este artículo 9.° de que he sido 
dad decretó que la mitad de las aguas pel'te- autor. . S· h 
necian a los canalistas de la ribera norte i la El señor Matte (Presl~ente).·-- ~ ndo ui 
otra mitad a los de la ribera sur; de consi- oiera inconveniente, se dal'la por retira o e 
guiente, las aguas del Mapocho se encuentran artículo. 
'totalmente agotadas. Acordado. . . ' 

El señor Ministro nos dice que se pueden Queda termlllada la dIscusIon del proyecto. 
traer a Santiago las agua sobrantes de los 
años lluviosos; i en los años secos, ¿,qué trae- Hospital de Talcahuano 
ria Su Señoría~ Todo esto revela la perfecta 
razon con que el honorable Senador por Chi- El sellor Matte (Presidente).-Quiero apro
loé manifestaba: que estando :stas ag~as arec- vechar los pocos minutos que quedan pr.ra 
tada~ a. los partlCulares, habrla necesIdad de pedir el asentimiento u.nánime del Honorabl: 
esproplarlas. . . Senado a fin de discutIr un 'proyecto de le~, 

l'~l señor Mllllstro no se conforma ,con es- aprobado por la Honorable Cámara de Dl
to, ) en dfsacuerdo con .el hon~l'able Sena~or putados, i que consulta fondos para la reaper
por ~u~le, dice. que qUIere deJar establecldo tura del hospital ~e Talcahuano. .. 
que 1<1 CIUdad tIene derecho a sacar las aguas El seña?' Sr?cretarlO da leclum al O/WlO de la 
necesarias para la poblacion. Pero, ¿?ómo Cámara de Dip~dados con que remite aprobado 
puede Su Señoría desconocer las resolUCIones el siguiente 
superiores'? Yo no creo que se pueda desco-
nocer el derecho de los partIculares, I por PROYI~CTO DE LEI: 
eso llamo la atencion del Senado para decir-
le que tenga presente que a la suma consulta- «Aüículo único.-Autorizase al Presidente 
da en el proyecto ~ai que agre,garle el ".alor de la República para invertir hasta la can ti
de las aguas, que, Slll duda, sera una cantIdad dad de veinte mil pesos e11 la reapertura del 
mui elevada. . Hospital de Caridad del puerto de Talca-

Por otra parte, estimo que el artículo 9.° huano.» 
no tiene relacion algu~a con las o?ras de El señor Búrgos.-Ruego al Honorable 
agu3 potab:e que se pIensa CO?stl'l~lr, 1 que Senado que preste su aprobacion a este pro
solo ce refiere a obras de regadlO. SIend? es- yecto. 
to así, no es lójico mantenerlo en una 1m ca· En 'J'alcahuano hai un hospital que ha sido 
1110 ésta, i por esta r8zon le neg,aré mi V0.t? clausurado por falta de recursos, in? es d~-

El señor Aldunate.:-M~ VOl a pel1111tu: ble que un puerto que cuenta COl~ ~rez mIl 
retirar el artículo en dlscuslOn, del :~l:al fUI habitantes carezca de un cstableclm16nto de 
autor; pero., de~e~ qu.e quede testimoni? e,n el este jénero. 
acta de mI opmlOn sob:e esta matena 1 de Se trata de un puerto que se desarr~lla 
las razones que me mOVIeron a proponer el con rapide7;. que ha duplicado su poblaclOn 
artículo. en el espac:io de dos arios, de manera que 

La idea conte~ida en .el artíc~lo 9.° respon- estoi seguro de que el Honorable Senado 
~e a un lflte,res Jenerall. especl~hnf\nt~, a s~- prestará su <1quiescenci:a ~ e~~e proyec:to en 
tIstacer d(>blda~.ente el mteres fiscal.. Es mL- que se pide una suma mSlgmfical:lt.e para rea
nester que no dISImulemos las cosas, J por eso brir un hosnital que tantos serVICIOS presta a 
me voi a permitir hablar sobre Este asunto con lo!; nurnero~os obreros que <Lllí residen. 
toda franqueza. . El señor Matte (Presidente).- Ofrezco la 

Yo no cr:80; como ,se ha mamfpst~do, que palabra. 
sea necesano llldemlllzar a los canalIstas del Ofrezco la palabrll. 
Maipo comprándoles sus regadores por su Cerrado el debate. 
precio de costo, es decir, a ,razon .de .treinta Si no se pide votacion, se dará por aproba
mil'p:sos por regador: La lllden:lllzaCl?r: de do el proyecto. 
perJUlcjo~, como ha ~lCho e~ senor MIlllstr~ Aprobado. 
del Intenor, es mUI relatIva; pero creo SI 

que no podemos disimular que se mermará 
el aO'ua con que se riegan los campos vecinos Agua potable de Rancagua 
a S~ntiago, de manera que la indemnizacion 
de ~erjuicios tendrá que venir cualquiera que El señor Eyaguirre.-¿No habia pedido 
sea su monto. una preferenc'a el honorable Senador de 

Como ya se ha dilucidado bastante esta O¡Higgins~ 
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El señor Matfe (Presidente).-'1'iene ra- El señor Barros 
zon Su Señoría. terior).-Lo que se 

Corresponde ocuparse del proyecto relati- trabajo es mui poco 
vo al mejoramiento del servicio de agua po nos. 

Jara (Ministro del In. 
necesita Dara hacer el 
tiempo; u~ año o mé-

table de la ciudad de Hancagua. El señor Echenique.-De todas maneras 
El señor Secretario da lectura III mensaje es mejor fijar un tiempo. Yo propongo que la 

del Ejecutivo que termina proponiendo el si· autorizacion sea por dos .. ños. 
guiente El señor Matte (Presidente).-En discu·, 

PROYECTO DE LEI: 

sion la modificacion propuesta por el honora
ble Senador de Lináres. 

Ofrezco la palabra. 
«Artículo único.-Se declaran de utilidad En votacion el artículo eon la modificacion 

pública los telTenos de propiedad particular o propuesta. 
municipal qUA sean necesarios para la ejecu- Si no se pide votacion, daré por aprobado 
cion de las obras de mejoramiento del agua proyecto. 
potable de Hancagua, debiendo llevarse a .A probado. 
cabo las espropiaciones en conformidad a la El señor Echenique.--¿Ouál es la tabla 
leí de 18 de junio de 1857 i a los planos que para mañana? 
apruebe el Presidente de la República.» El señor Matte (Presidente).-Marina Mer-

El señor Matte (Presidente). - En discu- cante, a no ser que llegue algun presupuesto. 
sion jeneral i particular el artículo único del <'omo faltan pocos minutos para la hora, 
proyecto. se levanta la sesion. 

El señor Echenique.-V ea que la auto- Se levantó la sesion. 
rizacion para espropiar no tiene plazo; seria 
conveniente que se pusiera alguno. 

El señor Aldunate - @ proyecto que aca-
ba de aprobarse tampoco fija plazo i con ra
zon, porque se trata de un objeto determina
do que hace innecesaria esa medida. 

Por la }JJ'/:mera hora, 

GAlJflIEL D. ELZO. 

Por la segunda hora, 
ANTONIO ORREGO BARROS. 


